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P A R T E  O F I CI A L .
P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
E xposición A S. M.

SEÑORA: Una de las prim eras y más im
portantes condiciones del sistema representa
tivo es que los actos del Gobierno supremo 
se dirijan á  s a tis fa c e r  las verdaderas necesida
des del pa is , y á realizar en la esfera de los 
hechos las ideas que dominen y preponderen 
en la sociedad. Con dificultad se obtendrá este 
resultado si los cuerpos principalmente en
cargados de servir de órgano á la manifesta
ción de estas necesidades é ideas no fuesen el 
producto de la libre voluntad de aquellos á 
quienes la ley ha confiado la im portante y es
pecial misión de representar y promover, bajo 
la forma y por los medios que la Constitución 
dispone, los intereses generales; de interpretar 
los deseos de la nación, y consignar sus vot03. 
Por desgracia, y á consecuencia de causas cu
ya enumeración y exámpn serían completa
mente inoportunos, es la opinión general que 
desde la introducción del sistema representa
tivo entre nosotros, y sean cualesquiera las 
doctrinas políticas de los partidos que han ido 
pasando sucesivamente por las regiones del 
poder, la voluntad del Cuerpo electoral ha su
frido con harta frecuencia funestas restriccio
nes, y que los elementos que con arreglo á la 
ley debian componerle han sido constante
mente adulterados.

Los Consejeros de V. M. creen que ha lle
gado el dia de que desaparezca por completo 
un abuso que mina la existencia de las institu
ciones vigentes, que tiende á dislocar y favo
recer la usurpación de uno de los derechos 
más preciosos que contiene la Ley fundamen
tal del E stad o , y á falsear en su origen la ex
presión de la verdadera opinión pública. A fin 
de conseguirlo, no vacilan en tom ar sobre sí 
la responsabilidad de una medida grave sí, 
pero aconsejada por una necesidad imperiosa 
y un deber de alta moralidad política. Esta 
medida es una nueva rectificación de las listas 
electorales para Diputados á Córtes, destinada 
á llenar los vacíos, á eliminar las inclusiones 
indebidas, á corregir los graves, trascenden
tales y notorios defectos de las operaciones ú l
timamente practicadas. El Gobierno conoce, 
Señora, que al adoptar la resolución que tie
ne la honra de someter al augusto criterio 
de V. M. traspasa en cierto modo los límites 
que la ley le fija ; pero escudado con la rec
titud de las intenciones que le animan, tenien
do en cuenta el objeto grandemente patrióti
co que se propone, y fuerte con la estricta im
parcialidad que habrá de presidir á la ejecu
ción de la medida de que se trata , como acre
ditarán los resultados, cree que vuelve más 
por el decoro y observancia de la ley, alteran
do así sus condiciones ex terio res, que si por 
un respeto exagerado hácia su letra perm itie
se la violación flagrante del espíritu que la 
ha dictado. Acaso se dirá que el presente de
creto sienta un precedente peligroso, y que 
puede ser, andando el tiempo, imitado é invo
cado con el fin de legitimar transgresiones 
análogas. En prim er lugar esta objeción nada 
prueba por la misma indefinida latitud de las 
aplicaciones á que se presta.

A dem as, el Gobierno está seguro de que 
el Parlamento no podrá ménos de a p ro b a r, v 
el país de aplaudir, esta medida cuando co
nozcan los datos que la justifican, cuando pue
dan contemplar y exam inar en sus detalles y 
conjunto el triste cuadro de unas listas elec
torales formadas sin tener en cuenta las seve
ras intenciones del legislador. Por otra parte, 
las exquisitas precauciones que se adoptarán 
para que no sufra menoscabo alguno la verdad 
de los actos que van á practicarse, producirán 
el universal convencimiento de que no es un 
móvil de estéril y censurable egoismo el que 
guia los pasos del Gobierno, sino el firme é 

• irrevocable propósito de que no sean ilusorias
ía1^ar,aStíf sJoonsignadas en la Ley fundamental del Estado.

Y por último, si sei a tien d e^  que las listas 
actuales han sido rectificadas fuera de la época 
que la ley señala; á q «IC para las elecciones de 
Ayuntamientos, m andadas verificar por Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1856 , no 
solo se cambió la época legal de su celebra
ción , sino que se alteraron, abreviándolos, los 
plazos dentro de los cuales debian verificarse 
a* respectivas operaciones, y á que han tras-
tacta*0 cerca.de dos a“os ántes que las Dipu- 
R«ai n^s Prov‘nc>a les, nombradas en virtud de 
fnpcpn por *os delegados del Gobierno, 

con arreglo á la ley de sú
^ « f i c c i ó n  te ^- l a m e n t e  se dispone es una

consecuencia lógica de circunstancias y acon
tecimientos anteriores, prueba evidente de que, 
una vez la legalidad interrum pida, no es fácil 
empresa restablecerla de improviso y por com
pleto.

Adoptando todos los medios posibles de 
publicidad, facilitando á los electores los datos 
que necesiten para reclamar su derecho , ha
ciendo responsables á los empleados de las 
omisiones y amparando la acción de los p a rti
culares para que puedan promover el castigo 
de las falsedades y delitos cometidos, no será 
hoy ni en tiempo alguno la rectificación de las 
listas un medio de alterarlas según la conve
niencia de los partidos. Los Ministros que sus
criben creen firmemente que para conseguir 
el afianzamiento y arraigo de las instituciones 
y cerrar de una vez la série de las esperanzas 
ó innovaciones tem erarias, es necesario q ue el 
Gobierno funcione exclusivamente como re
presentante que es de los intereses generales 
del pais, y se haga superior á las estrechas mi
ras y gastadas preocupaciones de las diferentes 
parcialidades que se agitan en el campo de la 
política.

Fundados en estas consideraciones, los Mi
nistros que suscriben tienen el honor de pro
poner á la aprobación de Y M. el siguiente 
provecto de decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1858.=~SEÑORA.=
A L. R. P. de V. M.=E1 Presidente del Conse
jo de Ministros y Ministro de la Guerra, Leo
poldo 0 -D onnell.= E l Ministro de Estado, Sa
turnino Calderón ColIantes.=El Ministro de 
Gracia y Justicia , Santiago Fernandez N egre- 
te ,—El Ministro de Hacienda , Pedro Salaver- 
ría.=*El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»*El Ministro de Marina, José 
María Quesada.=*El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

REAI. DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros, Vengo en m andar lo 
siguiente:

Artículo 1 Se procederá en todas las pro
vincias del reino á la rectificación de las listas 
electorales para el nombramiento de Diputados 
á Córtes en la forma que determ ina la ley 
de 18 de Marzo de 1846.

Art. 2.° Las listas ultimadas en 1 o de Di
ciembre último se considerarán como de pri
mera rectificación, y se expondrán al público 
el dia 15 del presente mes, acompañadas de 
las dos relaciones que expresa el párrafo 
segundo, art. 22 de la ley, en las que consten 
los nombres de los electores inscritos en las 
listas ultimadas el 15 de Mayo de 1854, que 
no figuren en las actuales, así como los inclui
dos en estas que no lo estuvieren en aquellas,

Art. 3.° Hasta el 31 del corriente mes in 
clusive se recibirán por el Gobernador de la 
provincia las reclamaciones á que se refiere el 
artículo 23 de la ley.

Art. 4.° El Gobernador dispondrá que por 
las oficinas de Hacienda y Alcaldes de los pue
blos se faciliten las certificaciones que se les 
pidan para fundar dichas reclamaciones.

Art. 5.° En los 10 primeros dias de Agos
to publicará el Gobernador en el Boletín oficial 
la relación de las personas cuya exclusión ó 
inclusión se hubiese reclamado, expresando el 
nombre y domicilio de cada una y las razones 
en que se funden las reclamaciones que con
tra  ellas se hubieren presentado.

Art. 6.° Las instancias que se dirijan al 
Gobernador para sostener ó im pugnar el de
recho e lec to ra l, conforme al art. 27 de la ley, 
se presentarán precisamente ántes del dia 27 
de Agosto. Pasado este término, no se adm iti
rá instancia ni reclamación alguna.

Art. 7.° El Gobernador, oyendo al Consejo 
provincial, resolverá sobre todas las reclama
ciones é instancias que se le hayan presentado, 
y hará imprimir para el 10 de Setiembre las 
listas de segunda rectificación, publicándolas 
en la forma que previene el art. 29 de la ley.

Art. 8.° Los recursos á la A udiencia, de 
que hablan los artículos 30 y 31 de la ley, po
drán interponerse hasta el dia 25 de Setiem
bre inclusive. Las Audiencias devolverán los 
expedientes al Gobernador ántes del dia 10 
de Octubre con las sentencias que hubieren 
recaído.

Art. 9.° El Gobernador declarará ultima
das las listas el dia 20 del propio mes, sin 
perjuicio de llevar á efecto en todo caso los 
fallos dictados por las Audiencias en los recur
sos que ante ellas se hubiesen interpuesto.

Art. 10. En las Islas Baleares y Canarias 
principiarán á regir las disposiciones del pre
sente decreto cinco dias después que se reciba 
por aquellas Autoridades la correspondencia oficial.

Art. 11. Las disposiciones de la ley electo
ral, relativas á la rectificación de las listas, se 
observarán escrupulosamente en todo lo que 
no estuvieren modificadas por el presente de
creto.

Art. 12. Las listas que ahora se rectifi
quen regirán durante el bienio que termina 
rá el 15 de Mayo de 1860- La rectificación de

ias que deban regir en el bienio siguiente se 
principiará en Diciembre de 1859.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real m ano,=Et Ministro de la Goberna
ción . José de Posada Herrera.
Dirección general de Gobierno,—Negociado 1 *— Circular,

V. 8. habrá visto por el Real decreto de esta fe
cha ? que manda proceder á la rectificación de las 
listas electorales, cuál es el pensamiento del Gobier
no de S. M. al adoptar esta medida. Depurar es
crupulosamente el censo electoral, impedir la r e 
producción de abusos deplorables que le han fal
seado, y facilitar en la elección de Diputados á Cór
tes el libre ejercicio del derecho y la legítima y ge
nuino representación de la opinión y de la volun
tad de los electores.

Para coadyuvar dignamente á estos fines no 
debe V. S. perdonar medio alguno, cuidando de 
que por todos sus dependientes y subordinados se 
proporcionen instantáneamente cuantos documen
tos, datos y noticias se necesiten para fundar y 
comprobar las reclamaciones que se promuevan.

Debe V. S. proponerse por norma de su con
ducta  en este asunto la más estricta imparcialidad, 
una actividad incansable y el celo más exquisito y 
pe rsev e ran te ; en el concepto de que el Gobierno 
no disimulará la más leve falta en este importantí
simo servicio, y se halla dispuesto á no negar n in
guna de las autorizaciones que sean precisas para 
dejar expedita la acción de los Tribunales contra 
toda clase de funcionarios públicos que por sus 
actos dieren ocasión á procedimientos criminales.

El Gobierno espera, y yo confio, no tener el 
sentimiento de que llegue este caso en n inguna p ro 
vincia; ántes bien, creo que en todas hallará mo
tivos de satisfacción por la manera con que V. 
sabrá secundar su pensamiento : en tal concepto, y 
para facilitar su más acertada y uniforme ejecu
ción, he creído oportuno formular con este objeto 
las siguientes reglas:

1.a Con la lista de primera rectificación, que se 
publicará por órdcn alfabético de distritos, seccio
nes, Ayuntamientos y personas durante  los 15 dias 
señalados on la ley para que puedan hacerse las 
reclamaciones de inclusión ó de exclusión, acompa
ñarán  los Gobernadores listas de los contribuyentes, 
también por órden alfabético, hasta la cuota que se
ñala el art. 17, con arreglo á los datos que obren en 
las oficinas de Hacienda, cuidando :de que haya la 
mayor exactitud en la publicación de las cuotas in
dividuales.

2.a Los Administradores do Hacienda pública, 
los Alcaides y Secretarios do Ayuntamiento, expe
d irán  cuantas certificaciones se les pidan á fin de 
documentar las reclamaciones que so interpongan, 
según lo establecido en la ley electoral, facilitando 
estos documentos á los interesados sin demora ni 
dilación bajo pretexto alguno, y so ies exigirá la 
responsabilidad en que incurran , conforme á lo dis
puesto en el Código penal, por las faltas que pue
dan cometer en este importante servicio,

3.a Cuando los Gobernadores tengan queja ó sos
pecha fundada d e q u e  se falta al cumplimiento de lo 
prescrito en el artículo anterior, dispondrán que se 
gire una visita á los Ayuntamientos ú  oficinas en 
que se cometan estos abusos, valiéndose al efecto de 
los Oficiales del Gobierno de provincia, Alcaldes de 
los pueblos inmediatos, Jueces de primera ins tan 
cia ó Promotores fiscales de partido . los cuales exa
minarán  y comprobarán las certificacinnes y docU’ 
mentes que deban expedirse, formando en su caso 
el oportuno expediente justificativo para darle el 
curso que corresponda.

4.a Los contribuyentes que lo sean en diferentes 
pueblos ó Ayuntamientos de una misma provincia 
lo manifestarán al Administrador de Hacienda p ú 
blica para que tenga presente esta circunstancia al 
expedirles el competente certificado. Estos funciona 
rios tendrán  obligación de d ar  recibo á los intere
sados quo.lo pidieren de Jas solicitudes que se pre 
sen ten con el objeto expresado

5.a Guando ios contribuyentes 1c sean en dife
rentes provincias, y quieran acum ular sus cuotas 
para los efectos de la ley ,  podrán solicitar que el 
Gobernador, por conducto del que desempeñe igual 
cargo donde figure el interesado como contribuyen 
te, obtenga certificación de la cuota que en ella sa
tisfaga por contribución directa. Los Gobernadores 
consagrarán á este servicio una atención preferen
te, y darán también recibo, cuando se pida, de las 
instancias que se Ies dirijan en la forma an te r io r
mente prescrita.

6.a Guando los interesados lo soliciten se les fa
cilitará certificación literal de los acuerdos del Con
sejo provincial relativos á las reclamaciones de que 
se trata.

7.a Los Gobernadores, no solamente facilitarán á 
los electores todos ios datos que reúnan las oficinas 
de Hacienda y demas dependientes de su autoridad 
sino que los excitarán sin distinción de partidos á 
que- reclamen las inclusiones ó exclusiones que pro
cedan con arreglo á la ley.

8.a Los Gobernadores, al rem itir  á las Reales 
Audiencias los expedientes de que habla el art. 31 
de la l e y , pondrán en ellos certificación de los do
cumentos que contienen y de no existir otros on 
la oficina de su cargo ni haberlos reclamado los 
interesados. Podrán estos solicitar que se les exhiba 
el expediente y hacer por escrito las observaciones 
que estimen oportunas.

9.a Los Gobernadores de provincia harán  íor

mar por órden cronológico un extracto abreviado 
del expediente electoral de cada d is t r i to , y este ex
tracto se extenderá en un cuaderno formado á plie
go metido, debiendo num era r  correlativamente y 
rubricar por sí todas las hojas el mismo Gober- 
nador.

De Real órden lo digo á V. S. para su puntual y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1 8 5 8 .=  Posada H erre -  
r a .= S r .  Gobernador de la provincia de. ...

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar Fiscal del Consejo Real 

á D. Antonio Corzo y Granado, que desem pe
ña igual cargo en la Audiencia territorial de 
Madrid,

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.«E stá rubricado de 
la Real mano.=»El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Administración.—  Negociado 6.°

Excmo. S r . : Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia v Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por el 
Gobernador de la provincia de Guadalajara al Juez 
de primera instancia de Pastrana para procesar á 
D. Antonio Villalba, Alcalde de Almoguera, han 
consultado lo s iguiente:

«Excmo. S r . : Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para procesar á Don 
Antonio Villalba, Alcalde de Almoguera de P as tra -  

a por abusos como delegado de la Autoridad ju d i 
cial. Del expediente resulta:

Que en 28 de Agosto de i 857 el Alcaide de Al
moguera D. Antonio Villalba sustanció juicio de 
faltas contra Antonio Morillo, ganadero y vecino de 
Pozo de Almoguera , por haber entrado sus ganados 
á pastar en terrenos com unes, condenándole en 20 
reales de multa y en las costas, según lo dispueslo 
en el caso tercera del art. 494 del Código penal:

Que en e! dia 30 de dicho mes comparecieron 
aníe el Teniente de Alcalde del mismo pueblo Diego 
Aguilar y Agustin García, y en igual juicio de faltas 
y por la misma razón que Antonio Murillo se con
condenó al primero en 20 rs. de multa y en 10 al 
segundo:

Que interpuesta apelación de dichos juicios, el 
Juzgado se inhibió de su conocimiento por tratarse 
de pastos comunes; mas al requerir  el Alcaide de 
Almoguera á ios enjuiciados haciéndoles saber esta 
providencia , los ordenó el pago de ocho duros para 
cub r i r  la cuota y costas ocasionadas en la Alcaldía 

on el Juzgado; y preguntándole Murillo, Aguilar 
y García la razón y motivo de su condena, cuando 
á otros consortes les habia ahsue lto , contestó, que 
como ellos gastaban calzones y los demas pantalón, 
el Juez do prim era  instancia les habia condenado: 

Que por mediación de algunas personas solo 
fueron exigidos 42 rs. á Murillo, otros tantos á Agui
lar y 30 á G arc ía ; y el Juzgado, comprendiendo 
habia una exacción ilegal por parte del Alcalde de 
Almoguera en el acto de exigir costas que no se ha
bían originado, y creyendo se debia procesar al Al
calde por no llevar el correspondiente libro de mul
t a s , ins truyó el sum ario ,  pasando un  simple aviso 
al Gobernador de Guadalajara , el cual se prestó á 
oir las exculpaciones del Alcalde de Almoguera:

Que éste manifestó habia exigido 36 rs, á Agus
tín García y Miguei Corral y 84 rs. á Antonio Mu- 
rilio , Diego Aguilar y Pablo Suárez; pero que h a 
bia hecho esta exacción gubernativamente por des
obediencia á sus órdenes' y no por las denuncias que 
se llevaron ai Juzgado; presentando en comproba
ción de este aserto un oficio dirigido por el mismo 
al Alcalde de Albares para notificar á Agustin Gar
cía dos órdenes prohibiendo introducir ganado en 
terrenos comunes, y para justificar la inversión de 
las multas, dos recibos por valor en jun to  de 175 
reales, pagados al Secretario y á los guardas:

En consecuencia de esto el Gobernador do Gua
dalajara requirió ai Juez de Pastrana para que, con 
suspensión de todo procedimiento, solicitara la cor
respondiente autorización.

Vistos los artículos 326 y siguientes del Código 
penal, relativos al empleado público que hiciere exac
ciones ilegales; el caso 3.° del art .  494, del mismo, 
en que se castiga con pena de arresto de uno á cua
tro dias ó multa de uno a cuatro duros la desobe
diencia á las órdenes de la A utoridad, y el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, por cuya segunda 
disposición se deja al arbitr io de la Autoridad el 
imponer gubernativa ó judicialmente la multa ó la 
represión con que se castigan algunas faltas:

Considerando que el Alcalde de A lm oguera , de 
conformidad con lo dispuesto por el último Real 
decreto c i tado , optó por la via judicial al corregir 
los abusos de Antonio Murillo, Diego Aguilar y 
Agustin García, sustanciando el correspondiente 
juicio de faltas:

Considerando que según el mismo Alcalde reco
noce, castigó judicialmente la desobediencia á sus 
órdenes, ajustándose á lo que dispone el citado a r 
tículo 494 del Código, y ejerciendo por lo mismo 
atribuciones pura y exclusivamente judiciales: 

Considerando que al imponer costas como origi
nadas en la primera y segunda instancia de los 
juicios verbales, cuando ni en una ni en otra in s 
tancia se habia originado legalmente, faltó á las 
prescripciones que arreglan él modo de proceder en 
esta clase de juicios, y menospreció la sentencia de 
su inmediato superior el Juez de Pastrana:

Considerando que ^ u n  reconocida .la exactitud

de cuanto alego el Alcalde para  probar que á An
tonio Murillo, Diego Aguilar y Agustin García les 
exigió como Autoridad gubernativa una multa por 
haber introducido sus ganados á pastar en terrenos 
comunes, esto no contradice ni desvirtúa las p rue
bas del sumario ju d ic i a l , donde apareoe cum plida 
mente justificado que dicho Alcalde exigió y cobró 
ias referidas cantidades en concepto de costas ori
ginadas en la Alcaldía y ea el Juzgado de primera 
instancia ;

Considerando que la exacción informal de m ul
tas en dinero constituyó un verdadero fraude en 
perjuicio de la Hacienda:

Las Secciones opinan puede V. E. consultar á
S. M. que no es necesaria autorización para  prooe- 
sar al Alcalde D. Antonio Villalba por ios hechos a n 
teriormente expresados, exceptuando la exaooion 
informal de multas en dinero por ser este delito de 
la jurisdicción privativa del Juzgado de Hacienda.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo cousultado por d i
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Junio 
de 1858 .=José  de Posada H e r re ra .= S r .  Ministro de 
Gracia y Justicia.

Gobierno.— Negociado 5 .9— Quintas.

Ei Sr, Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Alicante lo 
siguiente :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta he
cha por esa Diputación provincial, sobre si el m ozo  
Francisco Valles T u r ,  declarado soldado en la qu in 
ta de 1856 para el reemplazo del ejército activo, 
por el cupo de T en lada , debe ingresar en las filas 
del ejército ó continuar los servicios que se halla 
prestando como voluntario en el cuerpo de Carabi
neros desde el mes de Abril de 1855, en que sentó 
plaza, según pretende el Comandante de dicho Cuer
po en esa provincia, fundándose en lo que previe
ne la Real órden de 15 de Febrero de 1852; consi
derando que esta Real órden se halla virtualmente 
derogada por la ley de 30 de Enero de 1856, en el 
hecho de no comprender esta entre  las exenciones 
del servicio militar la de hallarse sirviendo volun
tariamente en ei cuerpo de Carabineros, en los tér
minos que determinaba la citada Real órden; S. M., 
de conformidad con lo expuesto por las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo Real, se ha 
dignado resolver que Francisco Valles T u r  ingrese 
en caja para cu b r ir  su plaza en el ejército por el 
cupo de Tenlada, correspondiente al reemplazo de 
1856, dándose de baja al suplente á quien corres
ponda si estuviese cubierto dicho cupo.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para que lo tenga 
presente en casos análogos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 30 de Junio de 18ó8.«*EI Subse
cre tario ,  Juan  de la Cruz Osés.»»Sr. Gobernador de 
la provincia d e ....

M INISTERIO DE G RACIA Y JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, vacante por salida á otro destino de 
D. Antonio Corzo y Granado, Vengo en nom
brar á D, Ramón Gil Osorio, Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y o c h o .* E s tá  rubricado de 
la Real mano.«*El Ministro de Gracia y Justi
cia , Santiago Fernandez Negrete.

En consideración á las especiales circuns
tancias que concurren en D José Lorenzo Fi
gueroa . Fiscal cesante de la Audiencia de Pam
plona , Vengo en nom brarle Subsecretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á seis de Julio de rail ocho* 
cientos cincuenta y ocho.*»Está rubricado de 
la Real m ano.*EI Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete,

La Reina (Q. D, G .) , en despacho ordinario dei 
dia 20 de Junio, se ha dignado nom brar para  los 
curatos que á continuación se expresan, en las dió
cesis de Toledo, Tarragona , Gerona y Córdoba, á 
los sujetos siguientes

Diócesis de Toledo.
Para el curato de JUescas á D, Vicente Zamora.
Para el de Pinto á D. Manuel Clemente del Cerro.
Para el de Val lecas á D. Pedro Antonio Salas.
Para el de Casas-Rubios á D. E u se b io  del Pozo  

Torreño.
Para el de Navahermosa á D. Angel García Cal- 

zadilla.
Para el de Cedillo á D. Víotor Muñoz.
Para el de Santa Cruz de Retamar á D Ramón 

Teodoro Valle
Para el de San Felipe de Brihuaga á D. Mariano

Galvez,
Para el de Cebolla á D> Higinio Rosado.
Para el de Valdemorillo á D. Mariano Fortuño
Pa ra el de Añover de Tajo a D, Cayetano l i 

meño,
Para el de Banalete á D fosé María Roldan.
Para el de Yuncler á D,- Lázaro Prieto y Celada .
Para el de Taiarrubiaa á D, Agapito Romano y 

Aceituno.



Para el de Valdarachas á I). Víctor Lazeano.
Para el de Nombela á D. Félix de Francisco de 

Leito.
Para el de Mohedas á D. Pedro Ruiz.
Para el de Alanzon á D. Tadeo Martínez.
Para el de Peal de Becerro á D. Andrés Eloy Pe-

ralbo y Blanco.
Para el de Huerta de Valdecarabanos á D. .Tulian

Alcázar.
Para el de Gobisa á D. Juan Muñiz y Arias.
Y para el de Belmonle de Tajo á D. Vicente 

Garós
Diócesis de Tarragona,

Para el curato de Espluga de Francolí á D. José 
María Catalá.

Para el de Altafulla á D. José Roca.
Para el de Vimbodi á D. Ildefonso Martí.
Para el de Vilanova de Escorrtalbori á D. Fran

cisco Espigó.
Para el de Albiol á D. José Corbella.
Para el de Pobla de Cierols á D. Antonio \idal. 
Para el de Vilanova de Prades á D. Pedro Rodon 
Para el de Fulleda á D. Luis Mateu.
Para el de Morera á D. Fructuoso Brichfeus.

Diócesis de Gerona.

Para el ourato de San Feliú de Guixols á Don 
Cayetano Geones.

Para el de Torrella de Montgri á D. Pedro N o- 
garedo.

Para el de Malgrat á D. Juan Boch,
Para el de Castellón de Ampurias á D. Buena

ventura Lapedra.
Para el de Palaraós á D Manuel Reverter.
Para el de Amer á D. Ramón Fábrega.
Para el de Hostalrich á D. Tomas Bosch.
Para el de Ruidellonts á D. Jáime Quer 
Para el de Molió á Ü. José Saqués.
Para el de Armentera á D. Ignacio Sureda.
Para el de Angles á D. Antonio Domingo.
Para el de San Cristóbal las Fonts á D, Narciso 

Ferrer.
Para el de Puigpardinas á 1). Isidro Vila 
Para el de Vilasacra á D. Jáime Perez.
Para el de San Martin de Lie man a á D. Lorenzo 

Puig.
Para el de San Clemente de Amer á D, José 

Torreas.
Para el de Masanas á D. Ramón Fonseca.
Para el de Calabuig á D. Salvador Moy.
Para el de Castellar de la Selva á D. José Oriol. 
Para el de La Miaña á D. Raimundo PraL 
Para el de Toril á D. Pedro Aubers.
Para el de Garrigas á D. Miguel Noguera.
Para el de San Vicente de Camós á D, Martin 

Bartrina.
Para el de San Martin Lapresa á D. Pedro Viñas. 
Para el de San Cipriá deis Ais á D. Francisco 

Pujol.
Para el de Canet de Adri á D. Juan Veri.
Para el de Bascaras á D. Agustin Borchuconas. 
Para el.de Failinas á D. Pedro Farat.
Para el de Vilahus á D. Francisco Guillamet. 
Para el de Llufrin á D. Salvio Coilboni.
Para el de San Andrés Salón á D. Jáime Co

ronas.
Para el de Reinors á D. Francisco Turros.
Para el de Arens de Ampurdá á D. José Bramón, 
Para el de Garrigolas á D. Lorenzo Llovera. 
Para el de San Clemente de Peralta á D, José 

Masllorens.
Para el de San Acisclo de Ampurdá á D. Ramón 

Tarafa.
Para el de las Serras á D. Isidro Torres.
Para el de Palol á D. José Ametller.
Para el de Crenilles á D. Juan Moret.
Para el de Esponella á D. Miguel Ferrer.
Para el de Ballobrega á D. Jáime Juan.
Para el de Llora á D. Juan Ordeix.
Para el de Orfans á D. Estéban Busquets.
Para el de Palausardiaca á D. José Gastelló.
Para el de Mieras ó D. Rafael Llor.
Para el de Regeneos á D. Tomas Maisal.
Para el de Viladenú á I). Antonio Gummá.
Para el de San Pol de La Bisbal á D. Tomas 

Casas.
Para el de Torrent á D. Miguel Sureda 
Para el de San Pedro Cercado á D. Juan Delgar. 
Para el de La Estela á D. Juan Rivas.
Para el de Vallcanera á D. Pedro Casadevall. 
Para el de Parlaba á D. Mateo Cadanet.
.Para el de Santo Tomas de Flubiá á D. Juan Tor- 

rent.
Para el de La Sala á D. Rafael Casas.
Para el jde San Cipriá de Lladó á D. Bartolomé 

Pascual.
Para el de Mareña á D. José Portas.
Para el de Gabanellas á D. Miguel Coderch.
Para el de Santa Margarita de Viaña á D. Juan 

Planas.
Para el de San Aeriol de Finestras á D. Jacinto 

MifiSÓ.
Para el de San Pedro Aspuig á D. Miguel Serrano.

Diócesis de Córdoba.
Para los curatos del Sagrario de Córdoba á Don 

Pedro García Llergo, D, Bartolomé Madueño y Don 
José Beqitez.

Para los de Cabra á D. Juan Manuel Reina, Don 
Agustin Moreno y D. José RedeL

Para los de San Bartolomé de Montero a D Joa- 
qufn Ramírez y D. Ignacio Quintana.

Para los de Castro del Rio á D. Rafael Azpitazte, 
D. Diego Medina y Caravaca V D. Salvador Alcaide, 

Para los de Fernan-Nuñez á D. Juan Solís, Don 
José Varo Duran y D. Francisco de Paula Luque.

Para los de la Hinojosa á D. Juan Castellano y 
D. Rafael Cruz Heredia.

Para los de Pozo-blanco á D. Miguel Rodríguez 
Chacón y D. Vicente Sánchez.

Para los de Santa Ella á D Juan Lucena y Don 
Juan Gómez.

Para los.de Doña Mencía á D. Manuel Enriquez, 
D. Rafael Ruiz de Pedrajas y D. Francisco Heredia.

Para los de Torrecampo á D. Eugenio Peralbo y 
Cabrera y D. José Romero Valero.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reales órdenes expedidas por el mismo en o de Julio de 1858'

Relevando del cargo de Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Cataluña al Mariscal de Campo 
D. José Valero y Gómez.

Nombrando para el anterior destino al Mariscal 
de Campo D. Rafael León y Navarrete.

ÍJisponiendó cese en el cargo de Segundo Cabo 
dé la Capitanía general de las provincias Vascon

gadas oí Mariscal de Campo D. Fernando Boville y 
de la Puente.

Nombrando en comisión para el anterior desti
no al Brigadier D. Juan Urbina y Daoiz.

Nombrando Gobernador militar de Guipúzcoa 
al Brigadier D. José Angulo y Aguado.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de la isla de 

Cuba participa en 42 de Junio próximo pasado que 
la tranquilidad pública continúa sin alteración en 
el territorio de su mando, y que su estado sanitario 
no ofrece graves alteraciones.

MINISTERIO DE MARINA.

Circular.

Con frecuencia se reciben en este Ministerio ex
posiciones de individuos que se dicen pertenecien
tes \á los equipajes de la escuadra que en 4805 sos
tuvo el glorioso combate de Trafalgar, suplicando 
se les asista con socorros ó pensiones para remediar 
su indigencia ó desvalimiento; y deseando S. M. pro
porcionar á los individuos existentes aún de los que 
tomaron parte en aquella jornada medios de que 
quizá carezcan por su avanzada edad para cubrir 
las más urgentes necesidades de la vida, ha venido 
en resolver que por los medios al alcance de la au
toridad que V   ejerce, proceda á indagar los
nombres de cuantos se encuentren en dicho caso 
en la comprensión de su mando, y hubiesen perte
necido á cualquiera de las clases de que se compo
nían las dotaciones de los buques de la Armada en 
aquella época. y reclamando de los mismos intere
sados ó de las dependencias en que puedan radicar 
los comprobantes que acrediten su asistencia al re
ferido combate, remita V  relación expresiva de
todos ellos y de los recursos propios con que cuen
tan para su subsistencia, justificados por notorie
dad ó por informe de las Autoridades militares ó 
civiles de los puntos en que residan.

Dígolo á V..... de Real orden para su cumpli
miento. Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 2 
de Julio de 1858.=José María Quesada.—  Sr. Capi
tán general del departamento de Marina de.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Por decreto de fecha 40 de Marzo último el Go
bierno de la República de Nicaruaga ha reconocido 
alSr. D. José Zambrano y Viana como Encargado 
de Negocios del Gobierno de S. M. en aquella Repú
blica, mandando se le guarden las preeminencias, 
inmunidades y consideraciones que corresponden á 
su carácter.

Direocion de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regium exequátur á D. Santiago Montenegro Villa- 
mar, nombrado Cónsul del Uruguay en el Ferrol 

Asimismo S. M se ha servido autorizar á Don 
Leopoldo March y á D. José María Loba ton para 
ejercer los Viceconsulados de Inglaterra en Santan
der y en Conil y V eger

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

r e a l e s  d e c r e t o s .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española , Reina de las Es- 
pañas : á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed • que He venido en decretar Jo si
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia , entre partes, de la una 
D. Agustin Bernede , representado por el Licenciado 
D. Alejandro Diaz Zafra , demandante; y de la otra 
la Administración general del Estado, demandada, 
y mi Fiscal en su representación , coadyuvado por 
el Licenciado D. Antonio Cavanilles, á nombre de 
D. Manuel Escudero y T orres, sobre subsistencia ó 
revocación de la Real órden de 9 de Junio de 4857, 
por la que se aprobó el expediente de la mina So
fía , mandando que se expidiese título de propiedad 
á favor de D. Manuel Escudero y Torres, quedando 
anulado el del denuncio hecho á la antigua mina 
Jazmín con el título de El Recuerdo:

V isto :
Visto el expediente de la mina Sofía , del cual 

resulta :
Que en 4 4 de Diciembre de 4 853 registró Don 

Manuel Escudero y Torres dos pertenencias mine
ras, sitas en la Solana de los Manchegos, dehesa del 
Calvario, término de G üejar-Sierra, provincia de 
Granada :

Que habiendo manifestado el Ingeniero del ramo 
en informe de 4 de Setiembre de 4 854, que habia 
terreno franco y que el mineral que encontró era 
igual al presentado, se le admitió el registro y se 
le dió el oportuno resguardo:

Que en escrito de 48 de Noviembre de 4 854 pi
dió la designación en esta forma : desde la boca
mina 200 varas al NO., 4 00 al SO, 200 al E., y la 
segunda pertenencia unida á la anterior por el lado 
de SO. en la misma forma y dirección :

Que esta designación le fué admitida por decreto 
del mismo dia :

Que en 4 8 de Febrero de 4 855 solicitó Escudero 
y Torres que se procediese á segundo reconoci
miento y demarcación :

Que así se estimó por decreto de 4 6 de Marzo 
siguiente, dando al efecto las órdenes oportunas al 
Ingeniero del ramo:

Que habiendo procedido á la demarcación se 
varió ésta por el interesado. con anuencia de los 
dueños de las minas colindantes, quedando fijado 
en esta form a: desde la boca-mina, en dirección O. 
y 48° N., se midieron 40 varas hasta la línea E. de 
la concesión de la galería exploradora, y se colocó 
el primer m ojon ; desde éste, en dirección N. y 48° 
Q.? se midieron 80 varos, colocándose el segundo 
m ojon ; desde el primero, en dirección 9. y 48° E. 
se midieron 420 varas y se puso el tercer mojon: 
desde el segundo y tercero se levantaron dos per
pendiculares do 600 varas en dirección E. 48° N., 
colocándose á cada 300 varas los mojones cuarto 
y quinto, sexto y sétimo; pasando por los dos últi
mos la línea de 300 varas que cierra el perímetro 
de las dos pertenencias demarcadas , que componen 
una superficie de 420.000 varas cuadradas.

Visto el expediente del denuncio El Recuerdo, 
ántes Jazmín , del cual resulta.

Que en 7 de Junio de 4856 elevó D. Agustin 
Bernede una exposición al Gobernador de Granada, 
pidiendo que se declarase la caducidad de la anti

gua mina Jazmín, sita en la Cueva de los Manche
gos, distrito municipal de Güéjar-Sierra , provincia 
de Granada , y que se le admitiese el denuncio ba
jo  el nombre de El Recuerdo:

Que en 8 de Octubre volvió á solicitar la cadu
cidad del Jazmín: 9

Que en vista de estas solicitudes, el Gobernador 
de Granada pasó una comunicación al Administra
dor principal de Hacienda pública para que mani
festara si la antigua mina Jazmín habia satisfecho 
los derechos de superficie , hasta qué época, y quién 
era el propietario de ella :

Que en 34 de Octubre de 4856 contestó el Ad
ministrador diciendo; que en 4848 fué abierto un 
cargo á Bernede, como dueño de la mina Jazmín; 
pero que en virtud de justificación de abandono, 
presentada ante el Gobernador civil dé Granada, se 
acordó relevarledel pego del défechd do lüperficie; 
y que habiendo puesto esta resolución én conoci
miento del Administrador de Hacienda pública en 
30 de Abril de 4854, se cortó la cuenta al referido 
Bernedo:

Que en vista de esta contestación concedió el 
Gobernador en 6 de Noviembre de 4 856 á los inte
resados 4 5 dias para reclamar :

Que en 12 de los mismos elevó D. Manuel Escu
dero y Torres una exposición al Gobernador, opo
niéndose al denuncio de Bernede, y exponiendo que 
el terreno de la antigua Jazmín, denunciado con el 
nombre de El Recuerdo, habia sido copado por la 
Sofía como terreno libre, puesto que habia sido vo
luntariamente abandonado por sus dueños; ademas 
que estos la habían denunciado, y no era denuncio 
lo que procedía, sino registro, puesto que habia 
vuelto á ser propiedad del Estado:

Que por decreto de 20 de Noviembre mandó el 
Gobernador que se manifestase á Bernede que, ha
llándose comprendido en la disposición 44 de la 
Real órden de 8 de Marzo de 4 852, solo procedía 
registro en vez del denuncio que habia h echo:

Que en 30 de Diciembre de 4 856 pidió D. Agus
tín Bernede reposición del anterior decreto , y su
plicó que se instruyese el expediente de la mina 
Jazmín conforme á la ley, reservándole el derecho 
que la misma le concede para formalizar el registro, 
prévia la declaración de caducidad; alzándose, en 
caso de no estimarlo así el Gobernador, para ante 
el Miniterio de Fomento:

Que en 4 6 de Febrero de 4857 solicitó de nuevo 
Bernede la resolución pretendida en su anterior 
instancia, pidiendo que se le admitiese la apelación 
que subsidiariamente interponía, en caso de no ha
ber lugar á lo solicitado; pidiendo en un otrosí 
que se acumulase el expediente de El Recuerdo al de 
la Sofía, declarándose nulo lo actuado en este y que 
pudiera perjudicarle:

Que en 17 de Febrero solicitó D. Manuel Es
cudero y Torres que se proveyese según deseaba 
Bernede, remitiendo los expedientes al Ministerio 
de Fomento:

Que por decreto de 19 de los mismos mandó el 
Gobernador que pasaran estas instancias á informe 
del Consejo provincial para que resolviera lo más 
acertado y de justicia:

Que evacuando el Consejo provincial en 20 de 
Marzo el dictámen pedido por el Gobernador civil, 
manifestó que en su sentir solo procedía el regis
tro de Escudero y Torres, y no el denuncio de Ber
nede , porque los derechos á la antigua mina Jaz
mín habian sido voluntariamente abandonados por 
el últim o:

Que con este dictámen se conformó el Gober
nador, y fué notificado á las partes en 24 de los 
mismos :

Que en 29 de Marzo de 4 857 elevó Bernede una 
exposición al Gobernador, pidiendo que se resolvie
se acerca de la apelación que tenía interpuesta: y 
por un otrosí pidió que hasta la resolución de este 
negocio quedasen en suspenso los trabajos que se 
hacían en la mina Sofía, y se secuestrasen los mi
nerales extraídos:

Que en 30 de los mismos decretó el Gobernador 
no haber lugar á lo solicitado:

Que en 30 de Abril de 4 857 apeló Bernede de 
las anteriores providencias para ante el .Ministerio 
de Fomento:

Que admitida la apelación, se remitió el expe
diente con un escrito fecha del 4 , pidiendo que se 
declarase válido el denuncio que hizo en 7 de Julio 
de 1856, y nulo y de ningún valor ni efecto el re
gistro de la mina Sofía, hecho por D, Manuel Escu
dero y Torres; que se acumulasen los expedientes 
El Recuerdo y Sofía, y se suspendiesen los trabajos 
que estaba haciendo el registrador de esta :

Que al remitir este escrito manifestó el Gober
nador , que no remitía el expediente de la antigua 
mina Jazmín porque se habia extraviado:

Que remitidos los expedientes Sofía y El Recuer
do á informe de la Junta superior facultativa del 
ramo, le evacuó manifestando que á su entender 
no podía irrogarse perjuicio de derecho al registro 
Sofía por el denuncio El Recuerdo, presentado más 
de dos años después por el dueño de la antigua 
mina Jazmín , y que debia por consiguiente apro
barse aquel expediente:

Que conforme con este dictámen, recayó la Real 
órden de 9 de Junio de 4 857, por la que se aprobó 
el expediente de la mina Sofía, mandando expedir 
el título de propiedad á favor de D. Manuel Escude
ro y Torres, y que quedase anulado el denuncio 
hecho á la antigua mida Jazmín,

Visto el recurso interpuesto por D. Alejandro 
Diaz Zafra, á nombre de D. Agustin Bernede, pidien
do que se declare sin efecto la Real órden de 9 de 
Junio, y válido, subsistente y eficaz el denuncio he
cho por Bernede de la antigua mina Jazmín con el 
título de El Recuerdo, y nulo y sin ningún valor 
ni efecto el registro de Escudero y Torres:

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo se 
desestime la anterior demanda, confirmándose di
cha Real órden en todas sus partes:

Visto el otrosí puesto al final de este escrito, pi
diendo que se emplazase á Don Manuel Escudero y 
Torres, por si quería mostrarse parte ea este plei
to como dueño del registro Sofía:

Visto el auto de 7 de Octubre último, por el que 
proveyóla Sección de lo Contencioso según se solici
taba en el otrosí de la contestación de mi Fiscal : 

Visto el escrito presentado por D. Alejandro Diaz 
Zafra, acompañando la Real órden de 3 de Noviem
bre de 4 857, relativa al tiempo en que debe quedar 
fenecida la obligación de satisfacer el derecho de 
superficie por las pertenencias de m inas:

Visto el escrito presentado en 49 de Diciembre 
por el Licenciado D. Antonio Cavanilles, á nombre 
de Escudero y Torres, pidiendojque se declare váli
da y subsistente la Real órden de 9 de Junio, por 
la que se aprobó el expediente de la mina Sofía;

Vista la comunicación dirigida por el Adminis
trador de Hacienda pública al Gobernador de Gra
nada, manifestando que la mina Jazmín habia sido 
voluntariamente abandonada por su dueño D. Agus
tín Bernede:

Visto el informe evacuado por el Consejo pro
vincial de Granada, opinando que era improcedente 
el denuncio de D. Agustin Bernede :

Visto lo informado en 48 de Mayo de 4 857 por 
la Junta superior facultativa de Minería, manifes
tando que no podia irrogarse perjuicio de derecho 
al registro Sofía por el denuncio El Recuerdo, pre
sentado más de dos años después por el dueño de la 
antigua mina Jazmín :

Visto el art. 24 de la ley de 4 4 de Abril de 4 849: 
Vista la disposición 44 de la Real órden de 8 de 

Marzo de 4 852:
Considerando que según el contexto del art. 24 

de la ley de Minería, D. Agustin Bernede no con
servaba derecho alguno á la mina Jazmín;*pues 
que ademas de no cumplir las condiciones genera
les de toda concesión, la abandonó oficialmente, y 
por su voluntad, según se deduce de la comunica
ción que el Administrador de Hacienda pública de 
Granada pasó á aquel Gobernador en 31 de Octu
bre de 4 856:

Considerando que aunque la Administración no 
haya declarado la caducidad de la mina Jazmín, 
no es este un obstáculo para que volviese á la p ro
piedad del Estado, puesto que D. Agustin Bernede 
se privó voluntariamente del derecho que á ella 
tenía :

Considerando que debiendo por lo mismo esti
marse como franco el terreno de aquella, pudo sin 
perjuicio de derecho de tercero comprenderse en 
la demarcación de la Sofía , registrada por D. Ma
nuel Escudero y Torres , y dársele de ella el título 
de propiedad:

Considerando que aunque se dé al denuncio de 
Bernede la categoría de registro como ordena la 
disposición 4 4 de la Real órden de 8 de Marzo de 
4852, no puede perjudicar los derechos adquiridos 
por D. Manuel Escudero y Torres, en virtud de la 
prioridad del suyo;

Oído mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martinez de la R osa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. Juan Felipe Martinez 
Almagro, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Flo
rencio Rodriguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. José Ruiz de A podaca, D. Anto
nio Gil y Zárate, D. Francisco Támes Hevia, Don 
Antonio Navarro de las Casas, D. José María Tri
llo, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero? 
D. Serafín Estévanez Calderón , D. José Sandino y 
Miranda, D. Fernando Alvarez, D. Manuel Moreno 
L ópez, D. José de Zaragoza , D Fermín Salcedo y 
D. José Caveda,

Vengo desestimar la demanda interpuesta por Don 
Alejandro Diaz Zafra, á nombre deD Agustin Ber
nedo, y en confirmar la Real órdeu de 9 de Junio 
de 1857.

Dado en Aranjuez á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism os, se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 17 de Junio de 4858.=»Juan Sunvé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su observación y cum
plimento, sabed : que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una 
la Sociedad minera titulada La Victoria, dueña de 
la mina San Joaquín , en el término de la Crisole- 
ja , provincia de Murcia, y en su nombre el Licen
ciado D. Francisco Pareja de Alarcon, demandante; 
y de la otra la Administración general del Estado, 
y en su representación mi Fiscal en dicho Consejo, 
coadyuvada por la empresa Los Invisibles, poseedo
ra de la pertenencia El Serrano, sita en el mismo 
término y provincia, y en su nombre el Licenciado 
D. Anguel Barroeta, demandada; sobre validez ó 
insubsistencia de la Real órden de 26 de Julio de 
1856, mandando que conserve El Serrano los mis
mos límites en que ahora se halla contenido, y en 
la que fué señalada una nueva demarcación para 
la mina San Joaquín, en los términos consignados 
en el dictámen emitido por la Junta superior fa
cultativa de minas en 4 4 de Julio del propio año.

V isto:
Vistos los antecedentes de este litigio, de los que 

resulta:
Primero. Que D. Francisco Quer registró en 4.° 

de Enero de 1841 una mina de óxido de hierro, si
ta en el términó de la Crisoleja, jurisdicción de 
Murcia, siéndole admitido por decreto del mismo dia.

Segundo. Que el mismo Quer hizo la designa
ción de la pertenencia San Joaquín, señalando la 
longitud de Norte á S u r , verificándose la demarca
ción en 4 0 de Abril, tomando la longitud de Este á 
Oeste: expresándose en la oportuna diligencia «que 
aunque la demarcación dada no era conforme con 
la designación pedida mediante exigirlo así las la
bores hechas y no haber perjuicio de tercero, el 
Ingeniero mandó se procediese á dar la posesión de 
dicha pertenencia, que lindaba por todas partes 
con terreno franco.»

Tercero. Que en 40 de Julio de 1847 D. Cristó
bal Abadie, en nombre de D. Fulgencio Miguel, de
nuncié, con el nombre del Serrano, una mina de 
óxido de hierro y carbonato de plomo, titulada Di
chosa, y abandonada por D. Juan Romero, que no 
habia satisfecho lo que adeudaba por derechos de 
superficie, según el decreto de 6 de Marzo de aquel 
año.

Cuarto. Que habiendo informado la Intervención 
en 43 de Julio hallarse la mina denunciada en el 
caso prevenido por la Real órden de 6 de Marzo, fué 
admitido el denuncio en 19 de Julio.

Quinto. Que en 1.° de Diciembre fué admitida 
la designación de la mina Serrano, presentada por 
Abadie en 27 de Julio, mandándose fijar carteles 
en los sitios acostumbrados, y poner este decreto 
en noticia de los dueños de las minas colindantes.

Sexto. Que en 8 de Marzo de 4848 el Escribano 
actuario hizo constar, por medio de la oportuna d i-

genoia, que constituida la comisión de demarcacio
nes en la culata del barranco de la cuesta de P or - 
m an , no practicó la citación de colindantes por no 
haber concurrido al acto; que en el mismo dia se 
demarcó la pertenencia Serrano , dándose posesión 
á D. José Sánchez como apoderado de D. Fulgencio 
Miguel.

Sétimo. Que en 27 de Junio de 4850 D. José 
Gontreras, representante de la empresa Victoria, 
expuso que, para cumplir lo recientemente dispues
to sobre amojonamiento de pertenencias, era forzo
so rectificar las minas poseídas por dicha Sociedad.

Octavo. Que en virtud de decreto del Goberna
dor , emitió informe en 26 de Octubre el Inspector 
facultativo del distrito de Murcia, haciendo presen
te que habia hallado dificultad en amojonar la mina 
San Joaquín, porque se habia cometido algún error 
al tiempo de extender la diligencia de demarcación! 
y se sobreponían entre sí El Serrano y San Joaquín* 
que no era justo dejar los mojones donde señalaban 
los expedientes, porque con ello Se lastimarían mu
chos intereses creados; no siéndolo tampoco perju
dicar en lo más mínimo los de la compañía Victo
ria , que, ajena á los errores que hubieran podido 
cometerse, estaba en posesión tranquila de sus per
tenencias hacia nueve años , y concluía proponien
do dos medios de conciliar los intereses de todos:

Noveno. Que en diferentes exposiciones solicitó 
Gontreras que la mina San Joaquín se rectificase tal 
cual fué deslindada y aparecía de sus primeros tí
tulos de concesión.

Décimo. Que en varias ocasiones pidió Abadie, 
en nombre de D. Fulgencio Miguel, se declarase no 
haber lugar á variar en lo más mínimo las líneas 
que distinguían las pertenencias San Joaquín y El 
Serrano, conservando á entrambas sus actuales de
marcaciones.

Undécimo. Que el Inspector del distrito de Mur
cia volvió á informar en 18 de Mayo de 4851 que 
los mojones de la mina San Joaquín se hallaban tan 
mal colocados, que no tenían relación con los que 
en el expediente se designaban ni en distancia, ni 
en rum bo; que no obstante uno de ellos, situado en 
la línea de El Serrano, habia servido siempre para 
marcar el límite de ámbas pertenencias, siendo res
petada esta línea por San Joaquín y El Serrano; 
prueba de que la compañía Victoria nunca ha
bia aspirado al terreno existente más alia de su 
línea.

Duodécimo. Que el Consejo provincial emitió 
informe en 24 de Noviembre, opinando que no era 
posible hubiese cuestión entre San Joaquín y El Ser
rano, dejando á la primera en su posesión antigua, 
según su plano prim itivo; y que San Joaquín con
tinuase como se encontraba entre El Serrano y La 
Rafaela, quedando amojonado con el largo de Sur 
á Norte, según aparecia en el plano de su primiti^ 
vo expediente.

Décimotercero. Que en 28 de Noviembre el Go
bernador de Murcia decretó de acuerdo con el Con
sejo provincial.

Décimocuarto. Que el Inspector del distrito ofi
ció en 45 de Febrero de 1852; que para colocar la 
mina San Joaquín, según lo propuesto por el Con
sejo p rovincia l, se encontraba la dificultad de que 
entre las minas Carmen, Bienvenida y otras al 
Norte no habia 200 varas de largo, no siendo posi
ble por tanto situar á la mina San Joaquín de aquel 
modo sin sobreponerse á las concesiones inme
diatas.

Décimoquinto. Que al proceder el Ingeniero del 
distrito en 44 de Enero de 1853 á rectificar las mi
nas tantas veces citadas, observó, como el Inspec
tor, que no habia las 200 varas prevenidas por. la 
ley entre El Serrano y La Rafaela, y no podia si
tuarse San Joaquín con longitud de Sur á Norte sin 
sobreponerse á la Bienvenida ó á la Cármen; y habia 
suspendido, en vista de esta dificultad, la rectifi
cación ordenada.

Décimosexto. Que el Consejo provincial emitió 
en 6 de Agosto nuevo dictámen, en el cual mani
festaba, que teniendo San Joaquín derecho de anti
güedad sobre los colindantes (derecho que no habia 
podido caducar, porque según relación del Ingenie
ro los trabajos no se habían paralizado), era lo más 
procedente y justo que se rectificasen las líneas de 
aquella pertenencia según el plano y diligencia de 
su expediente, retirándose El Serrano cuanto fuese 
preciso.

Décimosétimo. Que en vista de las solicitudes 
formuladas por las empresas Victoria y los Invi
sibles á fin de que no se alterasen los límites de 
las minas ántes mencionadas, el Consejo provincial 
en 30 de Junio de 4854 opinó por la última vez, que 
se debia proceder á rectificar las líneas de demar
cación del grupo de minas explotadas en el término 
de la Crisoleja, ejecutándose la operación por orden 
rigoroso de antigüedad, conformándose el Goberna
dor de la provincia cón este acuerdo en 6 de Julio 
del propio año.

Décimooctavo. Que más tarde, en 45 de Mayo 
de 1855, la Diputación provincial de la misma pro
vincia fué de parecer que debia llevarse á efecto el 
dictámen del Consejo provincial de 30 de Junio de 
4 854, y en 49 de Mayo recayó decreto del Gober
nador de la provincia para que se llevase á efecto 
el referido dictámen.

Décimonono. Que se procedió en efecto á rec
tificar la mina San Joaquín, según su antiguo ex
pediente , en 2 de Julio de 4855.

Vigésimo. Que elevado este expediente al Minis
terio de Fomento por mandato del Gobernador de 
Murcia de 29 de Mayo de 1856 , la Junta superior 
facultativa de Minas en 11 de fJulio, considerando 
que la sociedad Victoria habia dejado pasar sin ha
cer reclamación alguna el plazo señalado en el ar
tículo 93 de la instrucción de 48 de Diciembre 
de 4825, y tolerado la demarcación de las minas 
Dichosa y Serrano ; que por otra parte la Victoria 
disfrutaba la mina San Joaquín desde 4 844 , era de 
dictámen conservase El Serrano su primera demar
cación , dando á la sociedad Victoria una pertenen
cia de 4.000 varas, prolongando hácia el Norte la 
línea Este de la Cármen, levantando una perpen
dicular de 100 varas en el punto conveniente para 
que por aquel rumbo lindase con la Bienvenida, y  
á fin de no despojarle de las labores hechas en la 
parte de Poniente, se le podría conceder también, 
por via de equidad, la demasía que formaba el ter
reno comprendido entre San Joaquín y el Serrano.

Vigésimo primero. Que por Real órden de 26 
de Julio Me serví aprobar el informe que precede y 
plano á él adjunto.

Vistos el Real decreto de 4 de Julio de 1825, y 
los artículos 93 y 97 de la instrucción provisional 
de 18 de Diciembre del mismo año, que establee*!* 
las reglas para la concesión y adquisición de mina»:

Considerando que la mina San Joaquín, regis-



trada por D. Francisco Quer en 1,° de Enero de 
4841 , fuó designada con la longitud de Norte á 
S u r , dem arcada en el dia 2.0 del sigu ien te  mes de 
A bril eon la longitud de Este á O este , sin embargo 
de lo cual fué amojonada en conform idad con su  
d esign ación , y  con arreglo á la m ism a se ha exp lo
tado hasta que en 1850 se pidió por la sociedad  
m inera La Victoria la rectificación de todas las m i
nas que poseia en el térm ino de la Crisoleja, una 
de ellas la de San Joaquín:

Considerando que la mina D ich o sa , registrada  
en Abril de 4842 por D. Juan R om ero, y  desig
nada en 25 del m ism o m es, fué dem arcada en 18 
de Enero de 1844 con la longitud de Norte á Sur, 
y dos perpendiculares de 100 v aras, sin  que contra  
esta designación y dem arcación se hubiese reclam a
do por los dueños de San Joaquín:

Considerando que por haber Romero abandona
do la m ina Dichosa fué denunciada en  10 de Julio 
de 1847 por D. Cristóbal Abadie en nom bre de Don 
Fulgencio M iguel, vecino de C artagena, con el nom 
bre de El Serrano , con el cual fué d esignada en 28 
de Febrero de 4848 y dem arcada en 8 de Marzo 
sigu iente, en los m ism os térm inos que lo habia sido  
la D ichosa , con arreglo á los cuales fué Abadie pues
to en p o ses ió n , siendo testigo  D. José Contreras, 
apoderado de San Joaquín , sin  que reclam ase ni 
protestase contra este acto :

Considerando que, á pesar de haber desapareci
do algunos m ojones, se conservó uno que estaba re
conocido como lim ite de las dos m in a s , San Joaquín  
y  El S e r ra n o , las cuales á v is ta , ciencia y  paciencia  
de su s respectivos dueños se han trabajado y ex 
plotado sin  queja ni reclam ación de una ni otra  
p arte , dem ostrando la V ictoria con su silencio  de 
tantos años su asentim iento á la dem arcación de 
El Serrano , con la cual está conform e el plano lev an 
tado en el exp ed ien te de am pliación solicitada por 
Ja Victoria :

C onsiderando que con la rectificación pedida  
por la  V ictoria cam biaría en gran parte su  s itu a 
ción adqu iriendo un terreno correspondiente á otra 
p erten en cia , después de haber explotado aquel de 
que se la dió p o sesión ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron  
D. Francisco M artínez de la R osa, Presidente; Don 
Dom ingo Ruiz de la V ega , D. Manuel García Gallar
d o , D. Juan Felipe Martínez A lm agro, D. Florencio 
Rodríguez V aam onde, D. Antonio Caballero, Don 
Cayetano de Zúñiga y L inares, D. Manuel de S ierra  
y M oya , D. José Ruiz de A p od aca , D. Antonio Gil 
y  Zárate, D. Francisco Táines H evia, D. Antonio  
Navarro de las Casas, D. José Antonio Olañeta, Don 
A ntonio E scudero . D. Fernando Alvarez , D. Manuel 
Moreno López, D. Ferm ín S a lced o , D. José Caveda, 
Conde de Clonare! y D. Tom as R etortillo ,

Vengo eu desestim ar la dem anda propuesta por 
la sociedad m inera la V ic to r ia , y en confirm ar mi 
Real orden de 4 6 de Julio de 1856 , la cual se lleve  
á efecto en  todas su s partes.

Dado en Aranjuez á trece de Junio de mil ocho
cientos cin cu en ta  y  ocho. =  Está, rubricado d é l a  
Real m ano.— El M inistro de la G obernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por m í el Secretario general del Consejo 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública  el 
Consejo p len o , acordó que se tenga como resolución  
final en la instancia y  autos á que se refiere; que  
se una á los m ism os; se notifique á las partes por 
céd u la  de U gier, y se inserte en la Gaceta, de que  
certifico.

Madrid 19 de Junio de 4 858 —  Juan Sunyé.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO,

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntamiento de Sobrescovio, dotada en 900 rs. anuales satisfechos por trimestres de los fondos municipales. '
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes á dicha corporación dentro del término de un mes á con

tar desde la inserción de este anuncio en la Gac°ta de Madrid.
Oviedo 2 de Julio de 1858.=*Mario de la Escosura.

2514
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
La Secretaría de Ayuntamiento de Bermellar, cuya dotación consiste en 900 rs. al año, se halla vacante.Los aspirantes á la misma dirigirán sus insíanriac documentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en el termino de un mes, á contar desde la publicación del presente anuncio : trascurrido dicho niazo s p  

proveerá con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
Salamanca 2 de Julio de 1858 .=  Estéban Garrido.

2515
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOHONA1

DE 1BOR.
Se halla vacante la Secretaría de esta villa por renuncia espontánea que de ella ha hecho D. Antonio Au~ 

dije que a desempeñaba , dotada con 2.300 rs. ánuos pa
gados del fondo m unicipal, cuya provisión tendrá luear (conforme á los Reales decretos vigentes) á los 30 dias contados desde el en que se inserte este anuncio en eí
UnJr?n0tv lr\ i Provm cia> así como en la Gaceta de Madrid. Todo lo que por acuerdo de esta Municipalidad
1̂  nnAfilp C° ■ a qU6i las Personas idóneas quelo apetezcan presenten sus solicitudes al Presidente de la misma.

Dado en Bohonal de Ibor a 26 de Junio de 1858 .= ®  Presidente, Francisco Encinas—P. S. M. E S I  Tnmac
BlaZ<*UeZ- _____________  ' 2516

■AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ROCIANA.
Ramón Yallejo, Alcalde Presidente del Avunta- mieuto constitucional de esta villa de Rociana,

c . er.> clue la Secretaría de este Ayuntamientose halla vacante por dimisión del que la obtenb Tota da con la cantidad de 5.000 rs. naeados He l  ’ f j  municipales. ’ p g dos de los fondos

en eí Bo!e«^o/>a?a fd e i rp ro 1 fn c ia UnCI0 aparezca ' nserto
c « « £ ParD,a -COraUn, int-el'8encia se publica y  fija el Dre sente en Rociana y Junio 10 de I858 =R am on V a le io L  P. M. D. S. S ., Manuel Beneano Caballero. 2492

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE AZNALCOLLAR*

D. Victoriano Borrero v  iwnnsv» iio^ u  naide esta villa. y  Munoz> Alcalde constitución
Hago saber, que hallándose varonía 1,  c 

del Ayuntamiento de esta villa, ha acordado ana
poracion se provea entre los que la soliciten en e U é r m f  no de 30 d ías, contados desde la fecha. m rm i-

Y para que llegue á noticia de todos, se fija el presen 
Í X otr° ? ? e s u  ten°r m  Aznalcollar á 24 de Junio de *Í“to" ano Borrero.~Por mandado de dicho señor, Agustín de Cáceres, Secretario interino. 2493

JUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORTIGUEIRA.
soldafiS0UJ U"d<? del, act0 de llamamiento y declaración de 
plazo deí eS-T-l8 i* .por cl!cha corporacion para el reem - sados á coruinn • corriente año, que los mozos expre- 
excepcionados í f 010/ 1 uno concurrieron á ser medidos y  tierra de Castilla á , er marchado recientemente para 
campo, en virtud d e f  ral)aÍ0S de Ia siega y  otros del deetararlea soldados &  Jf,°^ado por el Ayuntamiento al por el presente á fin de que

alas  siete ue la manana aei uia 10 ae <nmu pruximo se 
presenten en el patio de las Salas consistoriales de la 
capital de provincia (Coruña) para responder de la suerte 
que les alcanza, cuya hora y dia es la designada para la 
entrega de los quintos de este distrito en el salón bajo 
de aquel edificio, en el que se hallará establecida la co
misión de Caja; bien entendido que de no verificarlo 
quedarán responsables á las penas marcadas en los a r 
tículos 114, 115 y 116 de la ley por consecuencia de los 
expedientes de prófugos que haya de formárseles, de las 
cuales no podrán eximirse aun cuando por ventura r e 
sulten exentos para el servicio.

Del sorteo de 1858=
Núm. 7. Cuadrilla baja. JoaquínLaje,hijodeDoiniugo

10. Loyba...............  Cosme Nobo, hijo de Nicolás
59. Landoy  José Pereira, hijo de Luis.

109. Loyba    Juan de Ben, hijo de Nicolás.
113. Loyba - Diego López, hijo natural de

Josefa.
136. Insua.............. .. Antonio Mendez, hijo de Ma

nuel.
438. Santiago Mera. Fermín Serra, hijo de José.
160= San Salvador.. D» Vicente Serantes, hijo de

D. Manuel.
Del sorteo de 1857.

Núm. 25. Celtigos  Antonio Alón so, hijo de Ma
nuel.

31, S ism und i. . . .  , José María Pena,  hijo de 
Francisco.

53. Cuiña...............  José Bustabad, hijo de Juan.61. Freires     Francisco Ramil, hijo n a tu 
ral de Josefa.

72. San Cláudio,, = José Cándido Piñeiru, hijo
de Andrés.124 C e l t i g o s . . . . . .  José Lorenzo . hijo de Vi
cente.4 32. C e l t i g o s . . . . .  José Fernandez, hijo n a tu -  

 ̂ ral de Josefa.138. Loyba.. . . . . . .  Nicolás Santaballa, hijo de
Bernardo.142. San Cristóbal.. Juan Iglesias, hijo de José,

154. L a d r i d o , , . . . ,  Antonio Carrodeguas, hijo
de José.

163. San Cláudio..,  Juan Antonio Alonso, hijo
natural de Guillerma.

Del sorteo de 1856,
Núm. M . Celtigos, . . . . .  José Lorenzo. hijo de Vi

cente.
18. L o y b a . . J o s é  María C aruncho, hijo 

de Baltasar
23. L o y b a . B e n i t o  Insua , hijo de An

tonio.
28. Ladrido.. . . . . .  Antonio Díaz , hijo de José.31. Parroquia de

Espasante,. . . .  Antonio Maciñeira , hijo de
Miguel,

58. San Salvador,. Antonio Rodríguez , hijo de 
Vicente.73. Celtigos. . , , .  . Antonio Alonso, hijo de Ma
nuel.

103. Loyba  . . .  José Lorenzo, hijo de Ramón,140. San Salvador., Vicente Fojon , hijo de An
tonio.145. Cuadrilla alta. Diego López , hijo de Fran
cisco.

166. Senra  ...........  Vicente Rio, hijo de Gre
gorio.201. San Cláudio.. . Jacinto Manuel Pedre, hijo 
de José,

Como no se hubiese dado noticia alguna en el ind i
cado juicio del paradero de los jóvenes que se nominan 
á continuación, se les cita y previene concurran al loca! 
dia y hora designados, bajo iguales penas con que ^  
conmina á los anteriores, mediante fueron también d e clarados soldados para el actual reemplazo

Del sorteo de 58,
Núm. 5. C e l t ig o s . . . . , ,  Juan RamiL hijo de José.

70. Idem.. José Aguirre, hijo natura!
de Antonia.

Del sorteo de 56.
Núm. 84. Veiga, Francisco Snndomíngo, hi

jo de Miguel.
88. Cuadrilla baja. Cayetano Martínez , hijo de 

Domingo,106. Cuadrilla alta José Pe riñas , hijo de Andrés.
168. Loyba,. . . . . .  Bernardo Martínez, hijo dePablo,

Ortigueira 25 de Junio de 4 858 — El Presidente José Alteson. 2495

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MEDINA SIDONIA.
Habiendo sido denunciada, para su reedificación como solar, la parte de casa calle de San Francisco, núm 78 

que perteneció á la cofradía de ánimas de la parroquia de Santiago de esta ciudad; con arreglo á lo que se pre
viene en la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 cito 
y emplazo á quien tuviere propiedad sobre é l , para’ qu- 
en el término de cuatro meses, contados desde ía publica 
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficiad 
de la provincia de Cádiz, comparezcan á producir sm 
títulos, y en el un año siguiente á ejecutar la nueva obra 
y edificio respecto; en la inteligencia quede no verificar 
lo les parará el perjuicio que haya lugar, y continuará el 
expediente según disponen las leyes y reglamentos vigentes.

Medina Sidonia 25 de Junio de 1858.— losé Carrera
2447

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE M ED IN A  DEL CAMPO,

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instan
cia de esta villa de Medina del Campo y su partido &c. 

Hago s a b e r , que en atención a que las personas ano 
han presentado sus solicitudes en el expediente instruido 
para proceder á la provisión de una plaza de alguacil de 
este Juzgado, vacante por exoneración de Rafael Yaz 
q u e z q u e  la desempeñaba, no reúnen los requisitos n e 
cesarios, he tenido á bien disponer se anuncie nueva
mente la vacante, para que en el término de 20 diasnm 
presenten sus solicitudes documentadas legalmente las personas que se crean adornadas de aquellos requisitos 

Dado en Medina del Campo á 2 de Julio de 1858 - -P a c  
cual Alonso—Por mandado de S, S . , Ramón Rodríguez

 ___________  2547
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA D E CIUDAD-REAL.
Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 

uno de los expedientes de arriendo de fincas que se adm inistran por el Estado.
\d  El remate se celebrará el dia 25 de Julio próximo 

de once a doce de su mañana, en esta canital Madrid 
y Abenojar , ante los Sres. Gobernadores civiles Admi
nistradores de Propiedades y Derechos del EstadoV Es 
críbanos de Hacienda respectivos, y en Abenojar ante el 
Alcalde, Regidor s indico , guarda mayor y Secretario de 
Ayuntamiento, quedando pendiente de la aprobación de 
la Dirección general si la cantidad que sirve de tipo ex 
cede de 500 rs. anuales , y del Gobernador si solo lleea- se á esta suma.

2.* No se admitirá postura menor que la cantidad de
signada al final que se señala según las reglas es tab lea das por instrucción.

3.a Ademas del precio del remate se pasará á p ro ra la  
en los plazos estipulados y en metálico el" valor" que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pendientes en las fincas-

4.* El rematante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de las ca sa s , chozas, tapias, noria y d em as  
que contengan y del estado en que se encuentre con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notasen al fenecer el contrato, 
t i  arrendatario no podrá ro turar  las fincas destinadas á 
pasto y para las de labor se obligará á disfrutarlas á es- tilo del país.
el Pnnorte* t a n °t Pa?ara P°r  semestres adelantadosel importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante; por trimestres, también adelantados si exce
diendo de 800 r s .n o  llegase á 20.000, y  anualmente  á su vencimiento cuando no pase de 500 rs pero S L -  
do en es e caso á satisfacción del Administrador
designa." °  S6ra P° r ,a época que á cada finca se
r a l e  arEr ^ n d a t c a t c ? á eifoCZ a c e ^  ? nca? * í e aho'forme á la ley de 30 de Abril de°1856 v d l °  COn'

8.a No se admitirán posturas á n t i  aSqUe riJan ' dor á los fondos públicos. c ln¿ uno 9 ue sea deu-
9.a No será permitido á los arremWarínc ™ r

don ó reba ja , ni solicitar pagar en otros plaz  ̂ n¡ V(y V~ 
tinta especie que lo estipulado. El contrato b a 'de  s e í '7  
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por extin 
don  de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto 

10 En el caso de que los arrendatarios no l u í d  £  
la obligación de pago en los términos contratados ¿¿e" 
darán sujetos á la acción que contra ellos intente ía Ad- 

ik mimstracion y á satisfacer los gastos y perjuicios á que

d ie ren  lugar. Sí llegase el caso de ejecución p ara  ía c o 
bran za  del a r r ie n d o , se en tend erá  resc ind ido  el contrato 
en el m ismo aechó  , v se procederá á n u e v e  a rrie n d o  en 
q u ieb ra .

H . Loó ai t endalario.- no su fr irá n  o tros desem bolsos 
que el pago de derechos á los E scribanos, Fíeles de fechos

p regoneros y el del papel quo se inv ie i la en  el expe 
d ien te y escritu ra  v -as d ie tas  de p erito  en  ca- o de ju s
tiprecio. ‘ '

i 2, Q u ed arau  tam bién  sujetos los a r re n d a ta r io s  á las 
df-mas condiciones que p n rric u h rrn e n f/' se halinn  estab le- 
Cidas p o 1' las leves y adoptadas por la co stu m b ro en  las 
p ro v in c ia s , s iem p re  que no se opongan  á las contenidan en  este pliego.

4 3. Los ganados que pasten  d e n tro  de la dehesa h an  
de re d n a r  en ella y p aear los asien tos de m ajada sesim  co stum bre .

14. Los m ism os ganados lian de q u e d a r como h ip ó te ' 
ca e s p e c ia l , y  no so íes ha de p e rm itir  la salida d e  la 
dehesa si por cu a lqu ie ra  e ven t o  no se h u b ie ra  verificado 
el pago de los plazos fijados.

4 5, En la parto  do ¡os te rre n o s  quo  h ay a  m onte bajo 
de ch a p a rro  no se p erm itirá  ei d isfru te  con g anado  v a 
cu n o  ni m u la r , y resp ec to  al c a b río , tan  solo 10 cabezas 
q ue se g rad ú an  necesarias p a ra  guia de cada hato  lan a r, 
á fin de q u e  el arbo lado  no su fra  perju icio  alguno en su; 
tom ento ; tam b ién  se p roh íbe el ganado de cerda v solo en

tiem po de la bellota , pero  con h erre te .
16, Si se h ace co rte  do leñas para  las b a rd a s  y c o n 

sum o do los pastorías ha do se r l im p ia n d o , d esb ro z an d o  
y o livando  el m onte ta lla r y  a rb o la d o , d e jand o  ios re  
salvos necesarios, con arreg lo  á las O rdenanzas de p la n 
tíos, con in te rv en c ió n  del guard a  m a y o r ; pero  si el m on 
te no p erm íie  le ñ a r sin  m en o sc ab o , n ada ab so lu tam en te  
se co rta rá  ni para  el consum o ni p a ra  b arc ias, deb iendo  
u sa r de redes,

17. P o r cada m ajada en tiem po de la in v e rn ad a  se 
h a n  de o livar 300 p ies  en. el sitio cp.ie se d esig ne por el 
g u a rd a  m ayor ó mon o r e s s *  el oseado del m onte lo r e 
qu iere ,

Las (limas que se su b as tan  v sus tipos son com o 
sigue:

SECUESTRO DE I», CÁELOS.--"--TÉRMINO DE ABENOJAR.
Dehesa de Vülagutie.rrez baja..

. Pastos y fru tos de bellota de todos sus q u in to s  por 
tres  a ñ o s , á c o n ta r  desde 1,° de O ctu b re  p róx im o  á igual 
dia de 1861, por la re n ta  an u al de 4 12.000 rs

Dehesa de Vilkigutierrez odia.
Pastos y fruto  de bellota de todos sus  qu in tos  por 

tres  a ñ o s , á c o n ta r desde 29 de S etiem b re  p ró x im o  á 
igi-al dia de 1861 , por la re n ta  an u a l de 80-220 rs.

C iudad-Real 29 de Jun io  de 1853,-^ F ru to s  del Hoyo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D F  E U N T A S  E S T A N C A D A S  DE  LA PSOVTVCÍA. D E  LAS P A L E A R E S ,

E n  a t e nc i ón  á q u e  D. J ua n  G a l e n s , A d m i n i s t r a d o r  de  
Re n t as  cebante do Sol ler ,  e n  esta i r ía , i gnor a  el p a n d e r o  
de  la c a r t a  de pago  original ,  c u y o  p o r m e n o r  se i n s e r t a  á 
c on t inu ac i ó n ,  jus t i t i ca t i va  de! i ogroso en la Caja gene ra!  
de  Depós i tos  de  u n  t í tulo de  la Deuda  consol idada , i m 
p o r t a n t e  24.000 rs,  vn .  h i po t ecado  p o r  f ianza del  r e f e r i 
do e m p i c o , he  a co r J  Mo p u b l i c a r  el e x t r a v í o  de  es t e  d o 
c u m e n t o  cu le Gaceta de Madrid  y BoU'in oficial de  esta 
p r o v i nc i a  > pa ra  qu e  la p e r s on a  cm c u y o  p o d e r  se h a l l e  la 
e x p r e s ad a  ca r i a  de  pago la p r e s e n t e  e n  esta A d m i n i s t r a 
c ión pr i nc ipa l  , en  el plazo de  dos m e s e s ,  con t ados  de sde  
el en  q u e  se p u b l i qu e  este a n u n c i o , e n  el concep to  de  q u e  
de  no  v e r i f i c ado  so c on s id e r a r á  n u l a  y  do n i n g ú n  va lo r ,  
y el  t i tulo de la Deuda  consol idado que  c on s t i t uy e  la f i a n 
za c i t ada  se negoc ia rá  y  r educ i r á  o me t á l i c o  p a r a  sa t i s 
facer  el d e sc u b i e r t o  en  q u e  se hal la  G a l e a s  p o r  su m a n e 
jo a dmi n i s t r a t ivo  . y  d e m ás  q u e  c or r e sp o n da .

«Caja g en e ra l  de  Depódfos.~-= T es or er í a  Cendra! - ^ T ú q  
de  18 56 , - ~ ’V p o s i L y u e c c m n o  e n  pa pe L-~D.  m a n  G a l e a s ,  
A d m i n i s t r a d o r  de  la Ad u a n a  do Se l l a r ,  lia -nl ¡  neodo  en  
depós i to  p a r a  a f i anzar  las r e m i t a s  de m  o mp G o  u n  t í tulo 
de la Deuda  c o n s o l i d a d a , mi  por  Lauto 2> 009 rs, vn.  no-  
m i v p l a v  cuyo  p o r mneo j  ae ¡ Al d o r * o : y q u e  .serán
devue l tos  con fiv'fo¡; ni d i d a d c o r r e s p o n d i e n t e ^  ™ e s t e ,  
d o c u m e n t o  d eb e rá  t o m a r  razón la Con tacho Ja , sin c u yo  
r equ i s i t o  no  to. -drá fuerza ni  valor.  Ma dr i d  23 de  J u n io  
de  1 S56 . “ Son 21.000 c u  n .  n  > m u , d e s . ™  Al. Teso - er o ,  
J e r ó n i m o  Goicochea . — Tom o h  r a zó n  e n  I s C o n t a d u r í a , ^  
El Co n t ado r ,  An t on i o  de  Ven i idoz , -~Núm.  2.326 de! d i a 
r io de  ent rada. rvr-Hay u n a  i m b r i c a . 1. 520 del  r e 
gi s t ro de  i nscr i pc ión  ^ J L y  ot ra  r ú b n c a .

U n  t í tulo de  Deuda  c onso ' i cb ,  se r i e  D.  , , .  n ú m .  4 . 6H  , 
fecha 1 ,® de  E n e r o  de  1847:  t i ene  u n ido s  n u e v e  c u p o n e s  
v  s us  n ú m e r o s : i mp o r t e  2 LOGO rs,  vn .

Es  copia de  la ' 'siria de  n m o  do q u r  h;H-»e m é r i t o  e n  
pl a n t e c e d e n t e  a nunc i o ,

Pa l m a  26 de  Jun io  do 1858, -^Mrmue l  Sordo.  2432

FABRICA DE TABACOS DE ALICANTE.
D. León R a i m u n d o ,  Co n t ado r  de  la fábr i ca  J e t ab a 

cos de  la c iud a d  de  Al inauie  y A d m i n i s t r a do r  Jefe a c c i 
dent a l  de  la m i s ma  p o r  ausencia  de! propie t ar io .

Hago s a b e r ,  q u e  en vi r j u d. do ó r n e n  do la Su  peí i o n -  
da d ,  se saca n u e v a m e n t e  á públ i ca  s ub as t a  H s u r t i d o  de  
papel  f lore t ea  q u e  ne ce aba  esta fáb t i ea  para  e n v o l v e r  c i 
g a r r os  p e n i n s u l a r e s , mistos  y r-onuines q u e  se e l a bo r e n  
en  la m i s m a  en e! t é r m i n o  de  u n  a n o ,  bajo las conde*jo
ne* s i g u i e n t e s -

I b  .Las p o s t u r a s  ce h a r á n  á la p o r  pl iegos a r r o 
d o s ,  .arregl *dos ;d m e d G o  que  M final «ic este  a n u n c i o  se 
i n s e r t a ,  y  no  se a dmi t i r á  n i ng u na  oferta q u e  na se de) ’ 
t ipo seña l ado ,  q ue  l o e s  de 17 rs.  45 cen t s .  i<Mista?UamenR 
q u e  se fija po r  t ipo m á x i m o  de  c - da  re sma .

2b  El pane l  f loret-m fia do ser  f ah n c ad o  en  el r e ino ,  
y  c ada  r e sma  ha d e  c o n t e n e r  500 pl iegos  ú t i l es ,  i gua les  
e n  d i m e n s i on e s  y cal i l lad .al q u e  e s t a r á  de  man i f i es t o  en  
esta  fábr ica .

3b  E! cont r a t i s t a  h a  da  s u m i n i s t r a r e ]  n ú m e r o  de  r e s m a s  
q u e  la fábr i ca  le pida  c on  dos  me s es  d e  a n t i c i pa c i ón .  No 
c um p l i e n d o  c on  la en t r e ga ,  se  c o m p r a r á  el  n e ce sa r i o  por  
su  cuenta ,  d á n d o l e  a n t e s  aviso,  ó á la pe r sona  q u e  lo r e 
pr e se n t e ,  p o r  el Se. A d m i n i s t r a d o r  Jefe de  este e s t ab l e 
c i mien t o  p a r a  q u e  p r e se n c i e  el a j u s f e , si g u s ta  hacer lo:  
en  la i n t e l i genc ia  qu e  el r on uda nh-  q u e da  r e s p o n s a b l e ,  
p o r  la vía de  a p r e m i o  y p r n c H i m i m n o s  a dmi n i s t r a t i vo s ,  
al e mn p h : mi e n t o  del  o r m f r » K  s om e t i én d os e  cu  u n  iodo 
al  Juzgado  de  H a c i e n d a , con e xc l us ión  de  e i ud uu i c r a  
ot ro.

4b  Ver i f i cará  de  su c a e n  te. y n e s g o  e n  esta fabr ica 
la e n t r e g a  de  las r e s m a s  d ; pape l  de  c ada  c lase  qu e  se  le 
p i d a n ,  s in q u e  t enga  d e r e c h o  á i n de m n i z a c i ó n  de  ni  a -  ¡ 
g u n a  ospeqio p o r  c o n d u c c i o n e s , ro b os ,  a ve r í a s  ni  pe r  ' 
n i n g ú n  o t ro  mot ivo ,  p u es  solo n d r á  d e r e c h o  á p e r c ib i r  
de  lo Haci enda  pú b l i ca  el. pr ec io  q u e  p o r  c ad a  r e s m a  so 
e s t ipu l e

5b  El r e co n oc i m ie n t o  dM pa pe l  s-,e f iará p o r  el I n s 
pe c t o r  de  l ab o re s ,  á p r e m n e i a  riel A d m i n i s t r a do r  Jefe v 
Co n t ad o r  del  m i s m o ,  y  eí q u e  de se c he  p o r  no  e s t a r  a rb  
r eg lado  en  cal idad y d i me n s i o n es  á las m u e s t r a s  q u e  se j 
c o n s e r v a r á n  en el e x p e d ie n t e  ha s t a  la c onc lus i ón  del  
c o n t r a t o ,  r u b r i c a d a s  p o r  d i cho J ef e ,  Co n t ad o r ,  E s c r i b a 
n o  y r e m a t a n t e ,  s e r á  r e e m p l a z a d o ,  r rn q u e  se le admi t a  
r e c l ama c i ón  a lgu na .

6b  El pago del  pa pe l  q u e  ía f á b r i ca  rec iba  se efec
t u a r á  p o r  s u  Deposi ta r ía  p o r  m e n s u a l i d a d e s  ve nc i da s  y 
l i qu i da da s ,

7 b  El  r e m a t e  se ve r i f i c a rá  p o r  t é r m i n o  de  u n  a ño ,  
y t e n d r á  l ug a r  el  dia  13 de  Agosto p r ó x i m o , d e sp u é s  de  
pub l i ca do s  los a n un c io s  e n  la Gaceta  de l  G o b ie rn o  y Bo-  i 
le t in  oficial  de  es t a  p r o v i n c i a , á las doce  de  la m a n a n a .  ¡ 
a n t e  el Si \  A d m i n i s t r a d o r  Jefe ,  e n  ;u d e s p a c h o , c o n  mi  
a s i s t e nc i a  y  ía deí. Escr i bano .

8b A la i nd i ca da  h o r a  se a b r i r á n  los pl iegos q u e  se 
h u b i e s e n  p r e s e n t a do ,  á pre senc i a  de  los c o n c u r r e n t e s ;  si 
r e s u l t a s e n  dos  propos i c i ones  ígiudes e n  c a n t i d a d , se a b r i 
r á  n u e v a  l ic i t ación po r  e spac io  do me d ia  h o r a , m  la q u e  
solo t o m a r á n  p a r t e  los f i r ma n t e s  de aquc l i os  ó a p o 
d e r a d o s ,  y so a d j ud ica rá  a] me j o r  postor .

9b  Pa ra  se r  Uci tador  r * ha  de  a c o m p a ñ a r  con  el p l i e 
go el d o c u m e n t o  q u o  acre d i t e  h a b e r  depos i tado e n  la T e 
sore r í a  de Ha c i end a  públ i ca  de  e-da p ro v i nc i a  ia c and i da -  
de  600 rs.  v n , ,  los c ua l es  se 1c d e v o l v e r á n  e n  el achí  
á todos a que l l os  c uya s  p ropos i c i on es  no f ue s en  a d mí o  
í idas,

10. No se a d mi t i r á n ,  por  ve nt a j os as  qu e  fuesen,  p r o po 
s ic iones  p o r  p e r s o n a s  m e n o r e s  no  a u t o r i za d as  p o r  *la l ey 
pa r a  r e p r e s e n t a r  por  sí ó po r  me d io  de  a p od e r a d o  eti 
ac t o  p ú b l i co ,  ni  p o r  a qu e l l as  i nh a bi l i t ados  po r  causa  c r i 
m i n a l ,  o c o m p r e n d i d a s  e n  c u a l q u i e r a  de los casos  q u e  
p r o d u c e n  i n h a b i l i t a c i ó n . todo con a r r eg l o  á lo e s t a b l e 
c ido e n  el Código de  Comerc io .

11. El suj e to á c u y o  f avor  q u e de  el r e m a t e  de po s i t a rá ,  
e n  d i cha  Te s or e r í a  3.000 rs.  vn ,  en  me t á l i c o  p o r  v i a  de  
fianza : p e r o  n o  í end r á  efecto el c on t r a t o  h a s t a  q u e  el 
Go b i e rn o  de  S. M, !e d i s p e ns e  s u  a p r o b a c i ón .  Los gastos  
qu e  se o r i g i n e n  e n  el o t o r g a mi en t o  de  la e sc r i tu r a  y  s us  
copia? s e r á n  de  c u a n t a  del r e ma ta n t e ,

4 2. El acto de  )a s ub as t a  p a r a  este  se r v i c i o  será  s i 
m u l t á n e o  en ei m i s m o  dia y h o r a  q u e  d e t e r m i n e  la 7b 
c ond i c i ón ,  en  esta  fábrica y  la de  M a dr i d ,  y  será  a d j ud i 
c ada  á la persona,  q u e  h a ya  he ch o  la p ropos i c i ón  m á s  
benef ic iosa  á }o •; i n t e r e se s  de  la Ha c i end a  públ ica .

13. Cu an do  el r e m a t a n t e  no  c u m pl i e s e  las c o n d i c i o 
n e s  q u e  d e b a  l l en a r  pa ra  el o t o r g a m i e n t o  de  la e sc r i tu r a ,  
é i mp id i ese  q u e  esta t enga  efecto e n  el t é r m i n o  q u e  se 
s eña l e  , se t en d r á  p o r  i esc ind i do  el  c o n t r a t o  á pe r ju i c io  
del  mismo.

14. Las responsabilidades que contraiga el rematantepor cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo, d e a u e  
habla el art. 11 de la ley de Contabilidad, con etítera su
jeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

Las multas y demas indemnizaciones á que diere lu 
gar el rematante serán efectivas gubernativamente.

15. Finalmente, este contrato no podrá someterse á 
juicio arbitral,  según lo dispuesto en el art, 12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 28 de Junio de 1858.— León Raimundo.— Por su mandado , José Cirer y Palou
Modelo del pliego de proposiciones de que se hace mérito en la condición 1 b

D. N    ..............   vecino d e  y que
reúne cuantas circunstancias exige la ley para represen
tar en acto público, enterado del anuncio publicado en la Gaceta deí Gobierno, núm .. , f echa y en el Bo
letín oficial de esta provincia , n ú m . ..  fecha v de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adqui
sición en pública subasta del papel floreton para envol
ver los atados de cigarros que produzcan los talleres de 
lâ  fábrica de tabacos de Alicante en el término de un 
ano, se compromete á suministrar aquel bajólas expresa
das condiciones al precio d e . . . . . . . . .  r s . . . .  cénts. cada
r e s m a ,

(Fecha y firma de! interesado.) 2479

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
O B S E B V A C Í O N F S  M E T E O R O L O G I C A S  DFT. DIA 6  D E  JULI O

d e  1858.
Raí A m elio  : Tempera* T em p era -

r e d u c i d o á f i ° ' tura en tur a en gr-v Dirección E S T A D O  D E L
B O B A S ,  y milíme- ! grados dos centí- del Tiento-

tros. j Béaumur grados. CIELO.

6 m., 702.40 14°,5 18°,4 Norte. . Celajes
9 m . , 701.97 18°,6 23°,3 O. N. O . . Nubes.12.. » 701.33 21°,4 .26°,7 Oeste. . Idem.
3 b . ,  700.70 19o,5 24°,4 Oeste. . .  Cubierto
6 t . . .  700.43 21L8 27°,2 N. N. O .. Nubes.
9 n . .  701,26 16o,3 20°,4 Norte , . . Idem.

Temperatura m á
xima del d i a , 21®,8 27N2

Temperatura m á
xima al sol  30s,6 38°,3

Temperatura mí
nima del dia. a.. 4 0*,6 i 3o,3

Evaporación en las 24 hs ,,  14,0 milímetros,Lluvia en las 24 horas. s.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T E L E G R Á F IC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 30 de Junio á las siete de la m añana.s

Baróm e- Teinpera-
tro red a- tura en Dirección ESTADO  
cido á 0° g r a d o s  del 

LOCALIDADES. y al n iv e l cen tíg ra - T iento. D E L CIELO, 
del m ar. dos.

Dunkerque, . ..  , , 766,7- 4 7,1.. N. O . .  Despejado.
París. ...........  767,4. 16,3.. N. O .. .  Idem.
Bayona. 767,3. 20,4. N. O. . Nubes.
Lvon.. . . . .  . 767,6 19,8. N. O ..,  Despejado.
M adrid . . . . . . .  761,9. 19,4.. N. E. , Idem.'
San Fernando.. . 758,3. 15,4.. N. O ...  Nubes.
Turin . . . . . . .  = . 765,4. 20,5.. O. Idem.
Bruselas,. . .  , 766,4 14,6.. N. O.. . Idem.
V iena . . .  . . .  .- 760,4. 18,5.. O .NO . Cubierto,
Florencia, . . .  , 761,9, 22,5.. E, ..  . Sereno.
Lisboa, . . . . . . . . .  764,6, 23,5.. . . Vapores.
Constantinopla . 759,0, 10.0.. R  F , Despejado,

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
uíí ios partes remitidos en este dia por la interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  ñora de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN K \  SHA DE U ü Y ,

3.077 fanegas de trigo.
430 arrobas de harina de id,

2.800 libras de pan cocido,
4 0.159 arrobas de carbón.

*94 vacas, que componen 39.816 libras de peso,
452 ca rneros , que hacen 4 2.328 libras de peso,
87 corderos, que hacen 4.722 libras de peso.

PONVÍO? m  ARTÍCULOS AL POa MAYOR Y POR MENOR EN  
E L .  DIA DE HOY.

F m m  de vaca, d* 46 á 54 rs, a r ro b a ,  y de 18 á 20 ¿marta?, libra.
Idem do carnero, de 14 á 14 1/2 cuartos libra. 
f Gm de ternera t de 66 á 86 rs, arroba , y  de 34 á 38 cuartos libra,
hocino añ e jo , de 4 00 á 4 06 rs, a r r o b a , y de 32 á 36cuartos libra,
hmion , de 116 á 124 rs arroba , y de 42 á 51 cuartos l¡bra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. Pan de dos l ibras ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs arroba, y de 10 á 16 cuartos libra,
in d ia s , de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, do 14 á 20 rs. a r roba ,  y de 6 á 7 cuartos libra.
(larbon , de 7 á 8 rs, arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra,íGuaía:; s de 5 á 7 rs, a rroba ,  y de 3 A 4 cuartos libra.

PRECIOS X Y V ,  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.

Trigo vendido,

100 r á 76 rs. 74 fanegas á 66
28. . . . . . . .  59 1 2 0 . . . . . . . . . . .  73JÍ ‘ ’61 .......... . 73 40 ...................... 7j
33............  - - 60 2 0 0 , . . , , ____    75
2 2 , ------68*4 1 8 . . . . . . . . . . .  73 U
70 = 76 120.............. . .  . .  63

311 . . . . . . . . .  68 94..= , . . .  . 61
2 i . = « - 69 7 5 . ,  75
1 8 . . . . = . . . , ,  70 4 7 . . , , , ..........  65
3 6 . . . . . . . . . . .  64 2 8 __ _____  63
7 6 .  ......... . . .  66 64 ........    64
5 4 ................. . 74 24. .    .........  71
8 5 . . . . . . . . .  . 66 J4 5 0 . . . , , ..........  67
51 • = ------ 63 5 0 . . , ____ _ 76
n  ........... . . 74 % 36 ............ . . 76
90 .......... 63 26.    65

140 ................ . . 75 400..................... 60
22 . . . . .  . 70 16...................... 60
18....................  70 ------------

Tota!. .  ............ 2-443
Quedan por vender sobre 3.020 fanegas.

Precio m á x im o . . . . . . . .  76
Idem m ín im o ..  --------   59

Lo que se avisa al público para su inteligencia 
Madrid 6 de Julio de 1858.-= El Alcalde-Corregidor buque  de Sesío.

B O L S A .
Cotización del 6 de Julio de 4 858 A las tres de la 

tarde ,
FO NDO S PU BL IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-60 c= 
Inscripciones de id., consolidado, 39-70 á fin próx. ó 

á yol.
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 28-50 d. 
Inscripciones de id., diferido, 28-60 á fin cor. ó á

voh
Material del Tesoro preferente con ínteres, id., 28-80 á fin del próx. en fir.
Deuda amortizabie de primera clase, no publicado, 17 d. Idem de segunda id., id.,  12 d.
D euda del personal,  id., 9-55 d.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

:le 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id, ,  87-50. 
Idem de á  2.000 r s . , id., 90-75 d,
Idem de 1=° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., idem, 88-50 p.
Idem  de 3! de Agosto de 1852 , de á 2,000 rs., idem

92-50 p.
Carpetas de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 

idem ,85  d.Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 
por 100 a n u a l, id., 104-75 p.Idem del B a n c o  de España, id., 463 d?

Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al» 
caráz , id., 48 d.

Idem de la Aurora de España, id=, 6 8 .
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 4.845.Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 1.000=

C A M BIO S.
Londres á 90 dias fecha , 50-20 p.— París á 8 dias vista , 5-20 d.

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/2 p, . .  Lugo . . .  1/4
A lican te . . . .  _  3 / 8  M á lag a . . . . ' .  i /*
A h n e m . . . .  ( / í  d . j j n r c ¡ a   p a r .
n / a. ..............  . .  . . O r e n s e   3/4Badajoz. . . .  1/2 p. . .  Oviedo.. . .  . . 4/4 nBarcelona...  t 7/8 p.i Falencia . 4/3
®1?b a o   • • 3/4 d. Pam plona.. . . . 1 / 2 p,  . .  1/8 Pontevedra.. 1/2 p.Caceres. . . ,  4/3 d J Sa lam anca . .  3/4 p. , .Ladiz , , par p< gan Sebas-
Castellón ( , ^ a n ........................ 4
Ciudad-Real. t S an ta n d e r . .  . .  1 /4p .Córdoba. = . par p Santiago.. .  . 1/2
Coruña. . 4/ 4 0 , . , Segovia. . . .  par
C ^ n c a  . . _  _  S e v i l l a . . . . ,  1/8 d,
Gerona . .  . .  S o r i a , . . . . .  3/8
Granada. 1/4 . .  Tarragona 1 /4d .. Guadalajara. 1/2 . .  Teruel.......................Huelva. . . .  _  r Toledo. 3/4 d. !!
Huesca. . .  . .  _  Valencia .........  3/8
Jaén. . . . . .  3/8 p. Valladolid . .  . .  1/8
León  1/4 d. . .  | Vitoria............  I d .
L é r i d a . , . . .  . .  . .  Z a m o r a . . , .  3/8 p.
Logroño. , . .  1/8 p. . .  Zaragoza . .  . .  4/8

BO LSAS E X T R A N JE R A S ,
Amhéres 1.° de Julio. — Diferida1, 26 7/16.—Interior 38 3/8.
Amsterdam  30 de Junio.—  Diferida, 26 3/4 —Exterior , 43 7/8 .—Interior,  38 1/16.

Bruselas 1.° de Julio.— Diferida, 26 1/4.
Londres 30 de Junio.—  Consolidados, 95 1/4.— Exterior , 45.—Diferida , 27 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En los registros de la Contaduría de Hipotecas, correspon
dientes á las casas sitas en esta población y su calle denominada 
en lo antiguo Alta de San José, hoy de Velarde, números 4 y 5 
antiguos, 6 moderno, manzana 455, resultan sin cancelar las afec
ciones siguientes:

Una obligación hipotecaria constituida sobre la casa núm. 5 
por 4.789 rs., que D. Antonio Martin Delgado y Doña María de 
Soto Perez de V ivar, su m ujer, confesaron deber á D. Faustino 
Septiem, y se obligaron á pagarle para el 4,° de Noviembre de 
1779 por escritura de 4 3 de Agosto del mismo año, ante Francis
co Antonio R ivera, Escribano de S. M.

Otra de 20.000 rs., que D. Manuel Diaz Contreras se obligó á 
pagar á D. José Alaria Garay, con el Ínteres del 6 por 4 00 , para 
el dia 4.° de Diciembre de 4838 con hipoteca de la casa núme
ro 4, por escritura de 4 de Diciembre de 4 835. ante D. Juan de 
Mata Mana, Escribano de S. M. Resulta también por nota pues
ta en los títulos de propiedad que D. Antonio Zapata gravó la 
casa núm. '4 mancomunadamente con otras de su propiedad en 
la calle Alta de San José, con vuelta á la Corredera de San Pa- 
blor en la que se halló el cuartel de infantería, denominado de 
Aranda; á un censo de 500 ducados de principal y 25 de réditos 
anuales á favor de la capellanía que mandó fundar el limo, se
ñor D.Gines Perez de Aleca, Presidente del Consejo de Hacien
d a, según escritura de 3 de. Agosto de 1677 ante Pedro Cubero 
Tirado, Escribano de provincia.

Y habiéndose acudido por el dueño de la citada finca al Juz
gado de prim era instancia del Barquillo de esta capital, que 
ejerce el Sr. D. Toribio Alvarez, por Ja Escribanía del número 
de D. Manuel Caldeiro, en solicitud de que se declaren cancela
das dichas afecciones, las dos prim eras como prescritas, y el 
censo por no haberse registrado en la Contaduría de Hipoteca* 
ni reclamado en ningún tiempo el pago de sus réditos, pof dicho 
Sr. Juez se ha mandado citar y emplazar, como por virtud del 
presente se cita y emplaza por segundo término de 20 d ias , al 
patronato ó poseedor de la capellanía fundarla por el citado ilus- 
trísimo Sr. D. Cines Perez de Meca, á los sucesores de Don 
Faustino Septiem y á D. José María Garay, ó los suyos, para 
que dentro de dicho término se presenten á usar de su derecho 
con los documentos que le justifiquen ; en inteligencia de que no 
verificándolo les podrá resultar perjuicio. 2$q.|

por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital D. Toribio Alvarez, que conoce del 
concurso necesario de D. Francisco Alejandro Fernel, el cual ra 
dica en su Juzgado, por la Escribanía del número de D. Cláudio 
Sanz y Barea, que refrenda aquella, se hace saber, de confor
midad con el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, que en 
junta de acreedores celebrada á la presencia judicial en 29 de 
Marzo último, fueron nombrados síndicos los Sres. D. Isidoro Sán
chez Barrio y D. Juan Sainz del A rroy al, á los que ya se han 
mandado pasar todos los expedientes y papeles, y  á quienes se 
hará entrega de cuanto corresponda al concurso,

Madrid 28 de Junio de 4 858 — Alvarez — Cláudio Sanz y 
Barea. 2503

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se cita y 
emplaza nuevamente á D Mariano de Goya y su esposa Doña 
Concepción Alariátegui, cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de tres dias se presenten en dicho Juzgado y Es
cribanía del número de D. Jacinto ReviHo , por medio de Procu
rador con poder bastante, á usar del derecho de que se crean 
asistidos en los autos que contra los mismos sigue D. Calixto Ber- 
nal sobre pago de maravedís; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 2504

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de prim era instancia de esta capital y su distrito de la Uni
versidad , refrendada por el Escribano de número de la misma 
D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se consideren con derecho, ya en concepto de 
dueños, ya de poseedores, á nn censo perpetuo de un ducado y 
una gallina, regulada en 4 r s . , impuesto en favor del mayorazgo 
que fundaron Mencía Ortiz y Juan de Negrete, su hijo, sobre la 
casa sita en esta corte y su calle de la Farm acia, números 7 y  8 
antiguos, 12 m oderno> de la manzana 34 4 , á fin de que en el 
término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y  por la cita
da Escribanía con los documentos‘de imposición de dicho censo y 
demas justificativos del dominio d irecto , liquidar un capital y 
formalizar la conveniente subrogación; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Aladrid o de Julio de 1858.—Sancha. 2505
A voluntad de su dueño y en v irtud de providencia del señor 

Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Universidad , refrendada del Escribano de 
número D. Mariano García Sancha, se saca de nuevo á p u 
blica subasta una casa sita en esta corte y su calle de San Juan, 
con vuelta á la de San José, señalada por la primera con el nu
mero 23, y por la segunda con el 14, nuevos, 4 antiguo, de 1< 
manzana 241, que tiene de área 4.568 piés, retasada por el Ar
quitecto D. Luis López de Orche en la cantidad de 86.412 reales 
vellón, á rebajar cargas.

Para el remate de dicha finca se ha señalado el 45 del cor
riente mes, y hora de las doce de su mañana, en la sala de au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial de esta cor
te; advirtiendo no se admitirá postura que no cubra el importe 
de la retasa.

Madrid 3 de Julio de 4 858.=Sancha. 2506

En virtud de providencia del Sr. D, Francisco Sánchez Ocafia, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, dictada en juicio ejecutivo que se sigue por ía Escribanía 
de número de D. Pedro Clemente Marin, se saca á pública su
basta por término de 20 dias una casa sita en esta corte y su ca
lle Alayor, señalada con los números 32 moderno, 3 antiguo, de 
la manzana 338 , por la suma de 307.906 rs. en que ha sido ta
sada por peritos nombrados por las partes, á rebajar cargas, ha
biéndose señalado para que tenga efecto el remate el dia 24 de 
Julm próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S ., 
sita en el piso bajo de la T erritorial, plazuela de Santa Cruz.

Las personas que deseen interesarse en la compra del indica
do prédio , pueden presentarse en el dia y hora señalados á ha~



re r  proposiciones, que les serán admitida?, siempre que. cubran el 
precio de su tasación, pudiendo hacerlo antes en la Escribanía 
del actuario, sita en la calle Mayor, números 108 y n o  » cuarto 
bajo, ' 2‘)07

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcón, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa, re fren d a 
da del Escribano de número de la misma D. Felipe José de Iba- 
be, se ha señalado el lunes 19 del corriente m e”, á lac* doce de 
su mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Ter
ritorial, para el remate ele las fincas siguientes

Un la g a r , nombrado Saibógo el de abajo, situado al partido 
do las Lomas de Aguilar término y jurisdicción de Málaga, 
compuesto de 1 03 fanegas y o celemines de tie rra , y en ellas 
plantadas 104 obradas de viña de todas las calidades y varios vi
dueños con el ruedo , árboles, agua, casa-lagar de pisar, y viga 
y  caldera para el arrope , apreciado en 1 18,593 rs.

Otro lagar llamado Majada del Rayo, situado en término de la 
villa de Casavermeja. compuedo de 77 fanegas de tie rra , divi
didas en tres suertes, que una de ellas contiene la casa-lagar de 
pisar y  vasija, con 57 obradas de v iña, agua de pié y árboles, 
apreciado en 77.344 rs.

Una casa situada en la calle del Arco de la C abeza, de dicha 
ciudad de Málaga, señalada con el núm. 10 m oderno, compuesta 
de G3 y media varas cuadradas, valorada en 19.250 rs.

Otra casa en la misma calle, núm. 4 m oderno, que mide 10D 
y ni8dia varas cuadradas, apreciada en 33.774 rs.

Otra casa en la calle Corralón de Sania B árbara, núm. 2 mo
derno , que consta de 70 varas cuadradas, valorada en 9.520 rs.

Otra casa en la propia calle, núm. 24 m oderno, compuesta de 
202 varas cuadradas, valorada en i 1.311 rs.

V otra casa en la calle Sucia, núm. 9 moderno, que mide 165 
y  media varas cuadradas, valorada en 37.210 rs.

Madrid 5 de Julio de -1858.—Felipe José de íbabo 9508

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez de 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Domingo Bande, se c ita . llama y emplaza á los herederos de Don 
Juan Pedro Afán de Rivera, que lo son* Dona María de la Con
cepción Afán de Rivera, casada con D. Juan Xepomuceno Ortega; 
Doña María de la Encarnación Afán de Rivera, viuda; el D. Juan 
Xepomuceno Ortega como alba cea t estamentario y cont ador de 
les bienes de D. Antonio Afán de Rivera, y el menor otro D. An
tonio Afán de R ivera, de quien es curador ad-bona el Excelentí
simo Sr. D. Antonio María Alvarez, cuyo domicilio ó residencia 
se ignora, para que dentro del término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en el B oletín  o fic ia l de esta pro
vincia, comparezcan en el referido Juzgado y escribanía por si ó 
por medio de autorización competente á prestar su conformidad 
ú la tasación d é la  casa calle de San V icente, núm. 42 nuevo, 1 
antiguo, de la manzana 486, propia de D. Manuel García de 
Préstamo, ó nom brar arquitecto que lo verifique nuevam ente4 y 
otorgar en seguida la redención absoluta de un censo perpétuo 
de 3 reales y medio de canon anual que afecta á dicha finca 
perteneciente al mayorazgo de Luis Hurtado, cuyos bienes pare
ce corresponden hoy á dichos herederos de Afán de Rivera; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se procederá al ava
lúo judicial de la propia casa y otorgarse por el Juzgado la ad
vertida escritura de redención, consignando su capital en la Caja 
general de Depósitos para entregárselo á los indicados herederos 
cuando lo reclamen.

M adrid 3 de Julio de 1868—Domingo Bando. 252 i

En v irtu d  de providencia ;dcl Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Do
mingo Bande, se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Juan 
Pedro Atan R iv e ra , que lo son: Doña María de la Concepción 
Afán de Rivera, casada con D. Juan Xepomuceno Ortega; D. Ma
ría  de la Encarnación Afán de Rivera, viuda; el D. Juan Nepomu
ceno Ortega como Albacea testamentario y  contador de los bienes 
de D. Antonio Afán de Rivera, y el menor otro D. Antonio Afán 
de Rivera, de quien es curador ad-bona el Excmo. Sr. D. Antonio 
María A lvarez, cuyo domicilio ó residencia se ignora, para que 
dentro del término de 3Q dias. contados desde la inserción de 
este edicto en el B oletín  o fic ia l de esta provincia, comparezcan 
en el referido Juzgado y escribanía, por sí 6 por medio de au to 
rización competente, á prestar su conformidad á la tasación de la 
casa sita en la calle de San Vicente, núm, 46 moderno, 3 antiguo, 
manzana 485, propia de Doña Andrea M arcos, ó nombren arqui
tecto que lo realice nuevam ente y otorgarse en seguida la corres
pondiente escritura de redención absoluta de un censo perpétuo 
de 7 r?. de cánon anual que afecta á dicha finca, perteneciente al 
mayorazgo de Luis H urtado, cuyos bienes parece corresponden 
hoy á dichos herederos de Afán Rivera; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá ai avalúo judicial de dicha casa y 
otorgar la escritura de redención consignando su capital en la 
Caja general de Depósitos para entregárselo á los herederos del 
Sr. Afán de Rivera cuando lo reclamen.

Madrid 3 de Julio de 1858.—Domingo Bande. 2522

F or el presente se cita, llama y emplaza á Manuel López, co
nocido por el Zurdo . habitante Subida de los Angeles, núm. 7. y 
á Telesforo V enero, habítente en ¡a de los N egros, núm. 4, am
bos de oficio zapateros, para que dentro de nueve dias, que por 
prim er término se les señala , contados desde la publicación de 
este edicto en la G a ce ta , se presenten en la cárcel de presos ó en 
el Juzgado de prim era insíancia dei Prado de esta corte á respon
d er á los cargos que les resulta en la causa que contra los mismos 
y  otros se está instruyendo en dicho Juzgado por la m uerte dada 
á Francisco Gasta Ido la noche del 28 de Junio último ; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo se sustanciará la causa en re
beldía y les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 2 de Julio de 185S.—Maestre. 2498

Por providencia del Sr. D. Juan Menéndez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de prim era instancia de 
Lavapies de la m ism a, se c i ta , llama y emplaza por segunda vez 
y  término de nueve dias á Antonio Blanco, cesante de puertas de 
Lugo y  albañil, para que dentro de dicho térm ino se presente en 
la cárcel de Villa ó en el referido Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio Burruezo á responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que con otros se le sigue por detención ilegal y 
desaparición de Felipe L uengo; previniéndole que si pasa di
cho término sin presentarse se sustanciará la causa en su ausen
cia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. c503

D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de prim era instancia de Gctafe y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 
dias. á contar desde la inserción del presente (en la G aceta  de  
M a d r id , á Andrés Vázquez y  Lorenzo, natural de Boimorto, en 
la provincia de la C oruña, soltero, jornalero, d e 20 años de edad, 
á fin de que en dicho térm ino se presente en este Juzgado á efec
to de recibirle la declaración indagatoria en la causa criminal 
que se le sigue por lesión menos grave á Francisco Hurtado, ve
cino de la villa de P a r la ; bajo apercibimiento de que no p resen 
tándose en dicho té rm ino , le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafe a 26 de Junio de 1858.=M anuel G. Sando-, 
val.ssrPor su m andado, Felipe Aguado del Moral. 2511

En los autos de concurso de D- Blas Lavian , pendientes en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio y Escriba
nía del numero de D. Miguel del Castillo y Alba, á v irtud  de 
reclamación de Francisco Pacheco, como m arido de Olalla La
vian, hija de aquel, sobre pago de los derechos dótales de Cata
lina R odríguez, m ujer del concursado, ha recaido la sentencia 
siguiente:

Auto defm itivo.=R esultando que según el documento testi
moniado del folio 97, aportó Catalina Rodríguez , en 1817 , á su 
matrimonio con Blas Lavian, bienes valuados,en 6.242rs. 15 ma
ravedís, y de los cuales procedian 2.140 rs. 15 m aravedís de parte 
de unas casas sitas en la villa de Solana y lo demas de bienes 
muebles.

Resultando que existen en el dia en la Caja general de De
pósitos 3.616 rs., producto de bienes vendidos á D. Blas L a- 
vían;

Resultando que según la parte dem andante existen en poder 
de D, Plácido Prados 160 rs, de la misma procedencia :

Considerando que el documento del folio 97 acredita que Ca
talina Rodríguez, m adre de Olalla Lavian R odríguez, era acree
dora por razón de bienes aportados á m  matrimonio con Lavian:

Considerando que no se ha probado que Lavian vendiese la 
parte de casa de la villa de la Solana, adjudicada á su m ujer 
y  que esta no aparece hasta el dia por tanto acreedora más que 
en 4.097 rs:

Considerando que por parte  de los demandados no se ha he
cho oposición á la demanda, sino que el juicio se ha seguido en 
su rebeldía, S. S. por ante raí el Escribano d ijo : que debía decla
rar y declaraba legítimo el crédito reclamado en estos autos por 
Olalla Lavian R odríguez, como heredera de su m adre Catalina 
R odríguez, contra los bienes de su padre Blas Lavian, hasta en 
la  cantidad de 4.097 rs., y  que para su pago era preferente su 
derecho sobre todos los expresados bienes al del demandado Don 
Antonio Orfila, y en su consecuencia mandaba que se entreguen 
á ta p a r te  de dicha Olalla Lavian Jos 3.216 rs. existentes en la 
G«ja de Depósitos, con los réditos que haya devengados, y  \m 18$

reales que conserva D. Plácido Prados, precio los primeros de 
fu> muías vendidas al Blas Lavian, y  los segundos de los atalajes 
de estas. Notifíquese, hágase notorio y publíquese esta sentencia en 
a lorma que previene el prim er párrafo del artículo 1190 de la 

ley de Enjuiciamiento civil, El Sr D Valeriano Casanueva. Juez 
de paz de! distrito de Palacio, encargado interinamente del 
Juzgado de primera instancia del mismo distrito, así definitiva
mente juzgando lo proveyó, mandó, y firma:en Madrid á 9  de 
Junio de 1858 =  Valeriano Casanueva -- Miguel del Castillo v 
Alba

\  para que conste y según lo mandado en el auto anterior 
pongo el presente que firmo en Madrid á 25 de Jumo de -i 858 — 
Miguel del Castillo y Alba

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BARCELONA 3 de Julio.—La Gasa de Corrección fué 
visitada en la mañana de ayer por el Il tre. Sr. Alcalde- 
Corregidor, quien ha sido uno de los más constantes pro
tectores de un establecimiento que bien que naciente y 
teniendo que luchar con varios inconvenientes, sobre todo 
con los de localidad , se halla en muy buen estado, á lo 
que en gran manera ha contribuido el buen enlode su  
entendido Director. El Sr. Figueras y las demas personas 
que le acompañaban quedaron sorprendidos ai exam inar 
los trabajos y al ver el estado de instrucción que han re 
cibido la m ayor parle de los reclusos durante el tiempo, 
más ó menos corro, que permanecen en la Casa. También 
quedaron altamente complacidos del orden interior que 
reina en la misma,

Ha empezado ya en las diferentes provincias catala
nas la entrada en caja de ios mozos declarados soldados 
en la última quinta.

En la manana de ayer el Concejal Sr. Jové, como in 
dividuo de la Comisión de almotacenía , recogió gran  n ú 
mero de pesos y medidas cortas ó defectuosas, de varios 
puestos públicos y tiendas de comestibles de esta ciudad. 
Aprobamos el buen celo del citado Concejal: si él y sus 
compañeros pasan frecuentes visitas al mercado y demas 
sitios de v e n ta , encontrarán no poco que reprender y que 
corregir. En el dia un servicio de esta clase es tanto más 
apreciable, en cuanto que con el rigor de la estación las 
frutas no sazonadas y los comestibles ó líquidos adu lte 
rados ó sofisticados, pueden ser altam ente perjudiciales 
para la conservación de la salud. (Diario.)

San Llorens de Morunys 23 de Junio .--T riste  era el 
espectáculo que presentaba ayer esta religiosa villa, Ella 
vió llegar en distintas procesiones á los fieles de 14 pue
blos de esta comarca con sus respectivos Párrocos á pos^ 
trarse ante Nuestra Señora del Hort (trasladada á esta v i
lla desde la guerra de los siete anos en que demolieron 
su propio santuario) para pedirle humildemente la lluvia 
suficiente de que tanta necesidad tiene esta seca m onta
ña. Era de ver la tristeza que causaba el ver llegar tanta 
gente desmayada , ya por el largo y escabroso camino, va 
por los continuos rezos del Santo Rosario y letanías que 
en el se ocuparon , ya por el fuerte h u ra c á n , el sol y el 
polvo que se levantaba de los secos caminos. Las mujeres, 
cuya religiosidad siempre se distingue, no repararon en 
dejar sus hogares y ponerse en camino venciendo los 
obstáculos que á su débil naturaleza se presentaban.

Llegadas que fueron todas las procesiones, que serian 
entónces, á poca diferencia, las diez de la mañana, se or 
denó la procesión genera l, empezando primero por las 
parroquias más le janas, sin confundirse ninguna, porque 
todas iban separadas con su Cura, hombres y mujeres. 
Después do los pueblos de fuera , seguían muchos niños 
vestidos de luto con los trofeos de la Pasión ante la im á - 
gen del Crucificado; 13 hombres que figuraban los doce 
Apóstoles y Jesús Nazareno, vestidos con sus respectivos 
ropajes, la reverenda Comunidad, Nuestra Señora del 
Hort, y últim amente todos los fieles de la villa. Con este 
órden siguieron las calles de la v il la , volviendo á la igle
sia , la cual no podia contener cási la mitad de la m ulti
tud , hábiendo impedido el viento hacer la función fuera. 
Celebróse un solemne oficio, en el cual predicó el distin
guido orador D. Jaime O liva, Canónigo Coadjutor del Cu
ra párroco, que con su patético discurso acomodado á la 
situación, hizo arrancar abundantes lágrimas. (Id .)

GERONA 3 de Julio.—Ayer fuimos favorecidos por 
una abundante lluvia , p e ro 'p o r  poco tiempo, si bien 
amenaza continuar. Deseamos que así suceda, pues la 
necesidad de agua se hace sentir por todos los pueblos de 
la provincia, donde la sequía es general, y como es con
siguiente perjudicando de gran manera á los campos y á 
la salud pública,

Bañólas 1.° de Julio.—Ayer á las siete y cuarto de la 
tarde el vuelo de las campanas anunció á este vecindario 
la llegada del dignísimo Sr. Obispo de esta diócesis. Ha 
dormido en esta , y hoy á las siete y media de la mañana 
ha emprendido su viaje hacia Besalú. Dícese va á Olot á 
pasar unos dias.

Abundan en esta los cólicos , que si estuviéramos en 
tiempos pasados pasarían por un verdadero cólera m or
bo; pero gracias á Dios nádie muere de tal enfermedad.

Se deja sentir en gran manera la’ sequ ía , y como pa
ra lograr las aguas del cielo en toda esta comarca siem
pre se acude ai glorioso San Matirian , llevándole en 
procesión hasta la laguna, está ya determ inado verificar 
este devoto acto el juéves 8 del corriente , á cuyo fin hoy 
se ha acudido al Sr. Gobernador civil de la provincia pa
ra lograr el permiso.

Empiezan ya las trillas, pero da escasos resultados, y 
así es que los cereales suben de precio. No ocurre nove
dad. (Gerundense.)

Besalú 1.° de Julio.—Si Dios no lo remedia vamos á 
tener 1111 invierno fatal para los pobres , porque la sequía 
y el sofocante calor que sufrimos acabará con la cosecha 
de las ta rdan ías, y el oid inm , que empieza á presentarse 
en la v id , amenaza destruir las uvas como en los años 
anteriores.

A las nueve de esta mañana el vigía que estaba colo
cado exprofeso á lo alto del campanario, hizo señal que 
nuestro muy amado Sr. Obispo entraba en nuestro te rri
torio , y un repique general de campanas fué la prim era 
saluíacion que se hizo al ilustre huésped. En seguida el 
Cabildo eclesiástico, presidido por el Dean, salió á reci
bir á Su Ilustrísim a, y notamos con sentimiento la ausen
cia del virtuoso cuan desgraciado R. Juan D orca, que 
por estar tendido en el lecho del dolor no pudo salir á 
recibir al buen Pastor.

Dícese que va á los pueblos de la montaña á pasar la 
santa visita, y á disfrutar de las frescas y saludables 
ag u as, que parece deben serle buenas para fortalecer su 
delicada salud. {Id.)

G U IP Ú Z C O A .— San Sebastian 3 de Julio.—El domingo 
salió de esta ciudad, con dirección á Pamplona, el primer 
batallón de Almansa, núm. 18, que ha estado en esta pla
za de guarnición por espacio de dos años.

Tanto los Sres. Jefes y Oficiales como la clase de tropa 
honran al ejército español , y su marcha ha sido sentida.

La disciplina de la tropa , su buen comportamiento en 
el largo período de tiempo que han guarnecido esta pla
za , dejan gratos recuerdos.

En dos incendios que han ocurrido últimamente he
mos visto y admirado todos la abnegación, valor y hasta 
heroísmo con que han trabajado, habiéndose conquistado 
la gratitud de la parte sensata de la población.

El estado de instrucción y marcialidad del batallón son 
superiores á todo elogio, y dan una prueba inequívoca 
del celo de sus Comandantes Sres. Dato y Duran y de su 
brillante Oficialidad,

Le ha relevado hasta ahora un batallón del regimien
to de N av arra , núm. 25, y se espera otro con la músi
ca. Nada podemos decir aún de la nueva organización si
no que está muy bien equipada, y que entró en esta pla
za con aire bastante marcial.

Después de las agradables emociones de la inaugura
ción de los trabajos del ferro -carril del N orte , hemos 
vuelto á nuestro estado n o rm a l, con la ventaja empero 
de que á la incertidum bre é incredulidad acerca de la 
realización de tan im portante em presa, ha venido á re
emplazar la dulce confianza que todos abrigábamos en 
un cercano y próspero porvenir. La imaginación se ve 
deliciosamente halagada con la idea de que antes de que 
pasen muchos años el viaje á Madrid y París será senci
llamente un paseo ; estrecharánse los lazos de amistad 
que nos unen á nuestros amigos de dentro y fuera de 
España , y veráse brotar entre nosotros ese espíritu de 
unidad que ha de trasformarnos en una gran familia y 
hacernos invulnerables á ios vaivenes de la política.

El domingo pasado fué relevada nuestra guarnición, 
perteneciente al regimiento' de Almansa , por otra fuerza 
del de Navarra. Por fin, ántes que abandonara aquella 
nuestro pueblo tuvimos el gusto de oir la banda militar 
en dos misas de tropa , en uno de los dias de fiesta en el 
lindo paseo de Santa C atalina, y por último , la noche de 
la víspera de su sa lida , en la serenata con que se despi
dió del Sr. Gobernador militar. Con este motivó creemos 
hacernos intérpretes de la población entera al manifestar 
aquí el sentimiento con que todos se han despedido de la 
digna Oficialidad de Almansa, entre la cual contamos con 
algunos amigos, y que con sus subalternos se han h e 
cho acreedores á la buena memoria de nuestros conciu
dadanos.

Hemos tenido el gusto de asistir á la ceremonia reli
giosa con que se han inaugurado a y e r , en Rentería , las 
Juntes ferales d# Guipúzcoa, A las diez m  panto (sangre ~

gados los caballeros jünteros y el Ayuntamiento en la 
hermosa iglesia de aquella villa , salieron á recorrerla en 
procesión, llevando en andas las imágenes de la Virgen 
v de San Ignacio. De regreso á la parroquia, colocados los 
caballeros j un teros en los bancos laterales de la gran n a 
ve sentándose en el testero el Sr. Corregidor político, 
celebróse una solemue misa m ay o r, acompañada á toda 
orquesta por la capilla musical de San Sebastian, dirigida 
por el maestro Santistéban. Ocupó después dei Evangelio la 
cátedra del Espíritu Santo el joven orador sagrado Sr. Man- 
terola que , amonestando á los oyentes á la pureza y san 
tidad de costumbres, pronunció un notable d iscu rso , de
mostrando con acertadas razones y bello lenguaje lleno 
de inspiración y fervor apostólico ía parte directa que la 
Madre del Señor tuyo en la salvadora obra de nuestra 
redención. Conclu\ó la función religiosa á las doce dadas, 
en cuya h o ra , precedida la Junta de la banda musical 
de San Sebastian y del clásico tam boril, se trasladó á la 
Casa consistorial donde procedió al nombramiento de la 
nueva D iputación, cuya nómina hallarán nuestros lecto
res en otro lugar de nuestro periódico.

A la  tarde , 11 parejas de caballeros junteros y seño
ritas de la villa y de San Sebastian, bailaron en la plaza 
el escvdantza consagrado por el uso foral, concluyendo 
con un fandango por la mitad de las parejas, que con 
tanto dieron fin á la función de piruetas al aire libre.

Al anochecer , se quemaron los fuegos artificiales dis
puestos en el juego de pelota y á las diez empezó el baile 
de sala dispuesto en la Casa consisto ria l, el cual estuvo 
bastante concurrido, m uy animado y lucido, durando 
hasta la una y cuarto de fa mañana. Hubo un ambigú ex
celente y servido con profusión y finura. Creemos hacer
nos eco de los concurrentes á esa fiesta, dando las g ra
cias al Ayuntamiento de la villa do Rentería que así sa
be obsequiar, en circunstancias solemnes, á sus adm inis
trados y huéspedes ; concluyendo con tanto el primero 
de Juntas de la M. N. y M. L, provincia de Guipúzcoa. 
(Ferro-carril del Norte. )

EXTERIOR.

Los periódicos de A ténas del 24 de J u n io , reci
bidos eri Marsella el 1.° del a c tu a l , explican la des
titución de V elí-B ajá , diciendo que el A lm iran te  
Hassau-Bajá descubrió varios conciliábulos, en los 
que el prim ero  excitaba á los m usulm anes á la re 
belión. E 11 cuanto á los insurgentes parece que 
guardan  sus puestos por temor á la reacción.

Grecia ha colocado á todos sus ciudadanos que 
residen en Candía bajo la protección del A lm irante 
francés.

Cartas de Constantinopla del £3 del pasado 
anuncian  que se esperaba en dicha capital á S ir H. 
B ulw er, y que habian llegado dos P ríncipes egipcios 
para  dar las gracias al Em perador por haberlos ele
vado á la d ign idad  de Mariscales.

El Diario de Constantinopla in serta  una carta de 
A lejandría en la que se habla de un  em préstito  de 
tres millones de libras esterlinas (75 millones de 
francos) para hacer f re n te , parte al déficit de la 
Hacienda y parte  á las obras públicas.

Los insu rgen tes de la Canea esperan que Sam i- 
Bajá les com unique varias concesiones hechas á su 
favor por el Gobierno otomano.

Los circasianos habian vencido á los rusos en 
dos encuentros cerca de Sougran.

El Rey Othon se ha dirigido á Pádua con objeto 
de v isita r á la Duquesa de Módena.

Los últimos partes telegráficos de Lóndres an u n 
cian que Lord Derby en la sesión de 1.° de Julio 
declaró que se opondría con todas sus fuerzas al es
tablecim iento de impuestos eclesiásticos, y que en 
la cuestión del ju ram en to  de los judíos se adhería á 
la proposición presentada por Lord Lucan.

Esta proposición , que favorecía la adm isión de 
los israelitas en la Cám ara de los Comunes, ha sido 
aprobada en la de los Lores por 143 votos con
t r a  9 7 .

La Cám ara de los Com unes d iscutía el 2 el bilí 
de la India conforme á los deseos del Gobierno.

El Correo de Neio-York de fecha del 19 anuncia 
que el Senado de los Estados-Unidos se suspendió 
el 4 6 después de haber aceptado las resoluciones del 
com ité de Negocios ex tran jeros concerniente á las 
ofensas hechas al pais por la m arina in d esa .

Se dice que los mormones han logrado fortificar  
á G row -C ity  para  resis tir  al Gobierno am ericano. 

La anarquía es completa en la Sonora.
El decreto publicado por el Monitor del 29 de 

Junio, nom brando los m iembros de la mesa del Cuerpo 
legislativo, ha sido in terpretado  por muchos periód i
cos como p recurso r de una próxim a reunión de esta 
Asamblea- Nos lim itarem os á recordar, dice La Pa
tr ia  que el art. 43 de la Constitución dice: «El P re
sidente y los Vicepresidentes del Cuerpo legislativo 
serán nom brados por un año. 3 Habiéndose verifica
do el últim o nom bram iento el 2 de Julio de 4857 
era necesario constitu ir de nuevo para un año la 
mesa de la Cámara, Este m ero hecho descifra el 
m isterio que se ha querido  hallar en el decreto de 
24 de Junio.

El Monitor del 2 publica el tratado  postal re 
cientem ente concluido en tre  la F rancia y la Prusial

En la sesión del 30 de Jun io , la sección central 
de la Cámara de los R epresentantes belfas ha des
echado por una m ayoría de seis votos "contra uno 
el sistema de ensanche y fortificación de Ambéres. 
propuesto por el Gobierno. Según nuestra  corres
pondencia de B ruselas, creíase, no obstante, que á 
pesar de este acuerdo, el Gobierno no renunciaría 
á sostener su proyecto an te  la Cám ara.

AUSTRIA .— Viena 28 de J-unio.— No existen ya diver
gencia de opiniones respecto á la cuestión dinamarque
sa. Los Gobiernos alemanes están conformes en garantir 
los derechos de los Ducados alemanes; sin embargo 
no se ha obtenido todavía el mismo acuerdo entre las 
Potencias representadas en la Conferencia de Paris. No 
ha recaido aún resolución alguna acerca del asunto de 
los Principados, y cuanto se diga en contrariocom o posi
tivo carece de fundamento. Reina extraordinaria incerti
dumbre acerca del resultado de esta gran cuestión , y es 
natural que todos aguarden con ansiedad la resolución 
de la Conferencia que habrá de decidir del gran princi
pio que ha dado origen á la guerra de Oriente. La obra 
del Congreso de Paris de 1856 ha sido justam ente cele
brada como una grande obra de reconciliación. Desea
mos vivam ente que cuantos tomen p arte ’ en la actual 
Conferencia , continuación de aquel Congreso, hagan sin* 
ceram ente lo posible para obtener la misma gloria. (Ost- 
Deutsche Post.J

Idem  27,—Se asegura que durante la estancia de Sir
H. Bulwer, Embajador de Inglaterra en Constantinopla, se 
ha concluido un tratado formal entre A ustria , Inglaterra 
y la Puerta otomana , relativo á la actitud de estas tres 
Potencias en la cuestión de Montenegro; este tratado, sin 
em bargo, no se pondrá en ejecución sino en ciertas 
eventualidades , de manera que los Ministros in 
gleses podrán provisionalmente negar su existencia ante 
el Parlamento. Pero es el caso que con esta declaración 
el Parlamento está ya advertido. ( Corresponsal de N u- 
remberg.J

P R U SIA, — Berlín 29 de Junio.—  La noticia publicada 
por la Independencia belga acerca de la amenaza hecha 
por M. de Ki»seleff de retirarse de la Conferencia de Paris 
si Turquía no se obligaba á poner en ejecución dentro 
de dos años el Hatti-houmayoun, no halla asenso en nues
tros círculos diplom áticos; pues nádie cree que Rusia haya 
hecho una comunicación de este género , y esto con tanto 
más motivo, cuanto que las circunstancias en que se ha
ría , U pretendida caiHa autógrafa del Emperador Alejan^

dro & c., serian enteram ente contrarias á los usos diplo
máticos. (Gaceta de Hannover.)

Idem id .—Los comisionados nombrados para la recti
ficación de la frontera de Montenegro se reun irán  el 15 
de Julio en Ragusa á fin de dirigirse desde aquel punto 
al territorio objeto de los trabajos de dichos comisiona 
dos. (Correspondencia prusiana.)

Idem 30 — Ayer á las cinco de la tarde salió el Rey 
con la Reina y la Princesa Alejandrina. Varios empleados 
civiles y militares se habian dirigido al embarcadero con 
arreglo á las órdenes expresas de S. M.

El Príncipe de Prusia ha salido esta mañana para Ba
dén, en donde perm anecerá un mes.

La Reina de Inglaterra vendrá á la provincia Rhenana 
con objeto de ver á su hija, la esposa del Príncipe Fede
rico Guillermo. (Correspondencia Havas.)

RU SIA .— Varsovia 21 de Junio.—Sabido es que con
cluida la última guerra se han verificado numerosas re 
formas en la organización del ejército. Un cuerpo de ca
ballería de reserva se ha distribuido entre los regim ien
tos de la misma a rm a ; los de infantería se han conver
tido en ejército activo hasta el número de seis en la ac
tualidad en Jugar de los antiguos seis cuerpos de in fan
tería , y el antiguo ejército activo se ha dividido en dos 
ejércitos, el prim ero y el segando. Terminadas ya estas 
reformas y completos dichos cuerpos en pié de paz, ha 
resuelto el Emperador revistar este año en Polonia el 
prim er ejército que se compone de los prim ero, segundo 
y tercer cuerpo, y el año próximo hará lo mismo con el 
segundo. ( Borsenkalle.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

.Conclusión.)

F R A N C I A .
P a rí s  19 de Junio.

El pánico sobrevenido en la Beuce ha desaparecido; 
pues ah o ra , sin poder concebir esperanza de una buena 
cosecha, hay la certidum bre de que no*será peor que 
una m ediana, y cada cual se conforma con la idea de re 
colectar aún más de lo que esperaba.

En la Brie los trigos sembrados en los terrenos donde 
hubo colza ó remolacha dejan mucho que desear; hácia 
Meaux, sin embargo, la recolección será magnífica, pues 
sus campos no tienen más enemigos que la humedad.

La Picardié y el Norte tienen buenos y malos sem bra
dos; estos se notan en todos los puntos donde ha prece
dido la remolacha.

Buena será la cosecha en toda la Champaña según se 
deduce de nuestros avisos; hácia Alsacia se quejan de la 
sequía; pero la Borgoña, Gray y Dijon se dan por muy 
satisfechos del aspecto de los campos.

Marsella acusa favor esta semana por causa de los ex
cesivos calores; en los departamentos del Var y de las 
bocas del Ródano se comienzan á segar ios trigos. Africa 
tendrá una mediana cosecha. Italia lo mismo. Las tardías 
lluvias no repararán  ya el mal causado; cuando más, po
drán  hacer que se obtenga una mediana cosecha donde 
se suponía feracísima.

En Burdeos se cotizan los trigos de 18 frs. 75 cén ti
mos á 19 frs. 75 cénts. los 80 kilógs. , y las harinas de 16 
francos 50 cénts. á 18 frs. 50 cénts. los 50 kilógramos.

Nántes ofrece poca animación, pues con sus precios 
actuales no da m árgen á especulaciones por cuenta de 
Inglaterra. España, sin embargo, hace allí algunas com
pras. Las harinas prim eras que escasean valen de 49 á 
51 frs. el saco de 159 kilógs. con envase, y los trigos de
16 á 17 frs 50 céns. los 80 kilógs.

En la baja Bretaña, el Anjou , la Mayena y el Saumu- 
rois los sembrados tienen muy buen aspecto". Todavía se 
hallan con crecidas existencias* los cultivadores de aque
llas comarcas. Generalm ente se cotizan ios trigos de 15 
francos 50 cénts. á 16 frs. los 80 kilógs.

Nada tenemos que decir de Inglaterra que prosigue 
en vi a de descenso.

Bélgica, Holanda y el Norte de Alemania no parecen 
tampoco muy contentos de los campos, que sufren mu* 
cho de la prolongada falta de lluvias. No obstan te , desde 
algunos dias estas se han mostrado y han debido acallar 
sérias aprensiones.

Vése en resum en que por todas partes hay opiniones 
encontradas sobre el resultado final de la recolección; 
caiga la espiga al suelo, y entónces podremos em itir un 
juicio que se acerque lo más posible á la verdad que de
bemos á nuestros lectores.

I dem  24,

Los fabricantes han elevado los precios, sobre todo 
por las clases superiores de harinas que cotizan de 55 á 
56 f r s .; las buenas se ceden de 53 á 54 , y las corrientes, 
sea cual fuere su procedencia, de 49 á 52 frs. el saco de 
159 kilógs. Con estos precios la venta es muy limitada y 
no excede del consumo diario de la plaza.

Ofrece la especulación las harinas cuatro marcas para 
fin del corriente á 54 frs.; de 54 frs. 50 cénts. á 55 fran 
cos, para Julio y Agosto; los cuatro últimos meses del 
año á 54 frs. y ‘los dos primeros de 1859 á 52 frs .; los 
compradores no quieren abordar estos precios, por cuyo 
motivo hay calma completa en las operaciones.

Asimismo ofrecen los especuladores buenos trigos; 
pero se entablan pocas contratas, y definitivamente que
da establecida la baja de un franco 50 cénts. que hubo 
ayer en la alhóndiga.

Idem 26.

Desde que escribimos nuestra revista anterior hemos 
tenido un viento fresco del Norte muy favorable para las 
mieses de nuestra región , que maduran con rapidez. En 
el Mediodía se ha segado el centeno, y el trigo va cayendo 
á impujsos de la hoz. Salvo algunas excepciones, la re
colección será buena en aquella latitud. E11 el centro y 
nuestras cercanías también se siegan los centenos, y 
dentro de unos 15 dias se hará lo mismo con los tr i
gos. Nuestros informes no difieren de lo que hemos asen
tado: en algunos puntos será buena la cosecha y en otros 
dejará poco cumplidos los deseos del labrador,

Ei Norte de Europa , Bélgica , Holanda y Alemania 
manifiestan algunos temores , quejándose unánimemente 
del extremado calor. Inglaterra no se halla en igual caso: 
en este reino todo es satisfacción.

A la par que la sequía aminora las aguas en los rios, 
restringe también la elaboración q u e , no obstante el va
lor que ha tomado la harina en nuestra plaza, apénas 
se presenta en suficiente cantidad para cubrir el consumo.

Los panaderos no han cumplido aún la órden de d e 
positar la sétima parte de la re se rv a , lo cual debía veri
ficarse en todo Ju n io . y por lo mismo la Autoridad se ha 
apresurado á hacerles presente que no demoren por más 
tiempo la prescripción de la ley. Conocido este paso, el 
artículo ha cobrado favo r, porque si bien nos hallamos 
ya al 27, distan mucho de haberse comprado lo 50.000 
sacos que calculamos necesitarse para dejar satisfechas 
las disposiciones del Prefecto.

Los precios han fluctuado entre 50 y 56 frs, el saco de 
150 kilógs. según clase.

Las harinas cuatro marcas que declinaron el lunes y 
m ártes de uno á 2 frs. por saco, recuperaron el juéves ei 
desmérito que habian sufrido. Se cotizan hoy de 54 frs, 
50 céntimos á 55 frs. disponibles, y de 54 frs, 50cénts. á 
54 frs. para los cuatro últimos meses del año.

Respecto á los trigos cada semana experim entan un 
nuevo disfavor por falta de compradores.

Los fabricantes tienen existencias, y como no pue
den activar á su antojo la elaboración, todavía pueden es
tarse más de 15 dias sin renovar sus compras. Ofrecían 
sus trigos los labradores de 27 á 28 frs. los 120 kiiógra- 
m o s , y el comercio de la Champaña , Picardié y Nievre* 
de 26 á 27 f r s . , cuyos precios no han sido aceptados.

En todos los mercados del interior hay igual abando
no para los granos, que de ningún modo pueden colocar
se , por las razones que dejamos expuestas. De tal estado 
de cosas resulta un  descenso general, que puede regu lar
se de uno á un fr. 50 céntimos por uno yraediohectólitro.

Es si cabe mayor ei descenso en el Mediodía, y espe
ramos nuestros avisos para divulgar la impresión de aquel 
comercio.

No son fáciles en los puertos las operaciones para la 
exportación, que ha cesado por completo en lo que toca 
para Inglaterra, Sin embargo, Marsella rem ite todavía al
gún cargamento que otro de trigo y harina para España*

En Nántes los precios están más bajos qué en París, 
no hallando compradores las buenas clases de harina, a r 
riba de 49 á 50 frs. el saco de 159 kilógs. Podrían reali
zarse crecidas cantidades de trigos de 16 frs. 50 cénts. á
17 frs. los 80 kilógs., pues las existencias son de im por
tancia por hallarse en vísperas de recoger el fruto nuevo, 
cuya producción será abundante en todo el Bajo Loire, 
Baja Bretaña , Vendeé , Mayenna y Shalhe.

Atendiendo á que los grandes arribos se consideran 
cási terminados eu Inglaterra, pudiera ser que en aquel 
reino los precios cobrasen favor ántes de mucho tiempo; 
y si tal sucede no podremos contar con dicho país para el 
excedente de nuestras existencias.

En los Estados-Unidos no salen los precios dei aba
timiento en que se h a lla n , y continuaban las exportacio
nes á Inglaterra , las cuales desde el 47 al 7 de Julio as

cendían á 220.000 hectólitros de trigo y gran cantidad de 
barriles de harina.

El Mediodía de Europa, España, Portugal ó Italia p ro 
siguen sosteniendo elevadas cotizaciones, por cuyo motivo 
en este año tendrán  que im portar muchos cereales

INGLATERRA.

L iv e r p o o l  11 de Junio .
Desde el martes las operaciones de cereales no ofrecen 

gran ínteres. El tiempo continúa muy favorable, y hemos 
tenido algunos ratos de lluvia que han causado el mayor 
bien a los campos. Los tenedores sostienen los precios, 
persuadidos de que ni aun bajándolos logran atraer á los 
compradores. El trigo rojo francés se cotiza de 48 á 49 
francos y el blanco de 19 frs. 50 cénts. á 20 frs. 50 cénts. 
el hectolitro. La harina no tiene precio conocido por falta 
de operaciones.

Id e m  2 2 .

En la parte Norte de nuestra comarca han ocurrido 
turbonadas que afortunadam ente no perjudicarán al tri
go áun no florecido. Por lo tanto todos los mercados , in 
cluso el nuestro , se arrastran en la inacción y la mavor 
flojedad en los precios.

Empero, hoy se advertía alguna má animación para 
los trigos, sin que haya sido esio lo bastante para hacer
los salir del estado de abatimiento en que se hallan : los 
de América y del Báltico no han sufrido desfavor; pero 
los franceses s í , cediéndose con 1111 descenso de 25 rs. 
por hectólitro. Cotizamos:

Trigo inglés, de 17-25 á 21-50 cénts. el hectólitro. 
ídem irlandés, de 16-50 á 20-50  id. id 
Idem francés, de 18 á 20-50 id. id.
Idem otras procedencias, de 15 á 22-25  id. id,
Maíz, de 12-50 á 15-25 id. id.
Harina inglesa, de 38-75  á 46 frs. los 127 kilógs.
Idem francesa, de 50-25 á 55-75  los 159 id.
Idem am ericana, de 25-30 á 30-50 b a r r il

L o n d r e s  4 6 de Junio.
Por continuación sigue el tiempo bueno y con mucho 

calor. Según nos escriben de los diversos Condados está 
muy favorecida en todas partes la madurez de los cerea
les. Sin embargo, los trigos tremeses necesitarían algo de 
lluvia.

Los labradores han hecho regulares ofertas de granos 
en el mercado de hoy, mas los fabricantes no im itan su 
ejemplo con las harinas. Uno y otro renglón no han su 
frido ningún cambio señalado.

En cási todas las alhóndigas que estuvieron abiertas 
ayer en el reino las operaciones han demostrado mucha 
flojedad y una indubitable tendencia á la baja.

Idem 19.
Hé aquí nuestras cotizaciones de cereales en ei dia 

de hoy:
Paris, 51 frs. 75 cénts. á 54 frs. 40 cénts. los 157 kilógs 
Idem otras marcas francesas, 48-75 á 51-75.
Harina inglesa de primera de Lóndres, 47-25,
Idem dei in terior, 37-42.
Trigo francés rojo, 19 frs. 25 cénts. el hectólitro.
Idem id. blanco, 21.
Idem inglés ro jo , 19-23 el hectólitro.
Idem id. b lanco , 20*50 á 22.

Idem 23.
El tiempo continúa favoreciendo los campos, y los sern* 

brados nada dejan que desear aun á los más desconten- 
tad izos, así que por todas partes los mercados de cereales 
se hallan bajo la influencia de tan lisonjero porvenir. 
Reina la opinión de que este año podrá comenzarse la 
siega hácia mediados de Julio.

Se debe notar que nuestras existencias de harinas son 
muy lim itadas, tanto de las del pais, como de las fran 
cesas, y esta es la única causa que sostiene su firmeza 
Cotizamos; *

Harina cuatro marcas de Paris de 50 frs. 25 cén ts .; á 
53 frs. 25 cénts. los 157 kilógs.

Harina inglesa, de 46-50 á 56 id.
Trigo francés rojo, de 18-50  á 19-75 el hectólitro. 
Idem id. b lanco , de 20-50 á 21-50 id.
Idem inglés rojo, de 19 á 19-75 id.
Idem id. blanco, de 20-50 á 21-50 id.
Hay navegando para esta capital 3.421 barriles de ha

rina de Nueva-York y 2.295 id. de Nueva-Orleans.

RUSIA.

Odessa 2 de Junio.
La venta de cereales ofrece notable animación , y por 

efecto de las cuantiósas operaciones llevadas á cabo, se
gún lo indicamos más adelante , se puede ver que n u es
tras existencias han debido am inorarse considerablemente.

Por esta circunstancia es como se opina que los p re 
cios se sostendrán en los límites actuales hasta que vaya 
llegando la época de los grandes arribos del interior. Se 
han realizado:
55.000 Tchtw. trigo tie rno , de 12 frs. 5 cénts. á 16 fran 

cos 40 céns.
11.000 id. G hirka, de 15 frs. 45 cénts. á 17 id. 25 id. 
30.500 id. Sandom irka, de 15 frs. 45 cénts. á 16 id. 25 id.
7.000 id., trigo du ro , de 15 frs. 90 cénts. á 16 id. 10 id.

Todo por hectólitro puesto á bordo.

Idem 7.
La animación indicada por nuestros últim os avisos 

ha tomado mayores proporciones durante esta quincena, 
especialmente por los avisos de Francia y en particular de 
España, donde se manifiestan serios temores acerca d é la  
recolección. Bajo estos auspicios las transacciones han co
brado mucha importancia , y suman un total de 220.000 
hectólitros. Afortunadamente los arribos del interior 
toman todos los dias más ámplias proporciones, y por eso 
se espera declinen los precios en cuanto se hayan des
arrollado por completo. Las noticias del in terio r son muy 
satisfactorias para la próxima recolección. Cotizamos: 

Trigo de Polonia superior 26 frs. 77 cénts. la carga 
(3 fanegas).

Idem id. inferior , 24 frs.
Idem Sandom irka, 26-10.
Idem G h irk a , 27-55.
Maíz, 47-13.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dei dia. — San Fermín , Obispo y doctor.
Cuarenta Horas en ía iglesia de San Ferm ín, donde 

se celebra función á su titu lar, con Misa mayor á las diez 
y panegírico que dirá D. Cástor C om pañía, y por la ta r
de á las seis solemnes completas y reserva.

A N U N C IO S .

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI
COS.—El buque Berenguer, de 1.500 toneladas y fuerza de 
400 caballos, saldrá de Cádiz el 12 de Julio , á las ocho 
de la m añana, para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-R ico 
y la Habana.

Admitirá carga y pasajeros en sus cómodas y espacio
sas cámaras á los precios siguientes :

1.a Cámara. Cubierta.

A Santa Cruz de T enerife .. Ps. fs 40 16
A Puerto-R ico .  125 40
A la H a b a n a .. .   150 50

Para más informes acódase en Madrid á D. Francisco
de P. Retortillo, calle del Prado, núm. 20; á D. Sabino 
Ojero, calle de Barrionuevo, núm . 12 , y en Cádiz á los 
Sres. Retortillo hermanos. 2520

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F r o ix , Silva, 
Blanc y Compañía, de V ergara, se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente año , en la Sala consis
torial de esta referida v illa , á las diez horas de su m aña
na , la fábrica de hilados y tejidos de algodón con su tin 
torería , impresiones y única existencia , activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma.

Las personas que gusten tomar parte en la licitación 
podrán dirigirse desde el 1.° de Agosto próximo á la ad 
ministración de la referida fábrica, la que las  sum inis
trará  cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523— 15

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta co rte , á 3 r s . , en la librería de 
H ernando, calle del A renal, núm. 11.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve de la noche .— El 
acto primero y  segundo de la zarzuela titulada El Vizoon-  
de de Letorieres. —  ¡ Concha! juguete lírico en un acto. 

N o t a . Mañana la zarzuela titulada Moreto.
O t r a . Se p rep a ra , para la salida del prim er tenor 

D. Manuel Sanz, El postillón de la Rioja,


